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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey (Q. D. G.) y  Augusta Real Familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

M INISTERIO D E IN STR U C CION P U B LIC A Y  B E L L A S  A R T E S
EXPOSICION

SEÑOR: La importancia excepcional que para el conocimiento de nuestro 
pasado y para la orientación de nuestro porvenir tiene indudablemente el 
estudio de los pueblos musulmanes, de su lengua, de sucivilizaoión, de su 
historia, de su dominación en España y de su estado actual, hizo pensar al 
Gobierno de Y. M. en la conveniencia de favorecer, de alentar, de proteger 
esta clase de conocimientos é investigaciones; y así como hoy son obra 
exclusiva de unos pocos que llevados de su amor á la ciencia y al trabajo 
cultivan, sin ajeno auxilio, tan interesantes materias, sean el día de mañana 
conocimientos comunes y más divulgados en nuestro país.

Es empresa difícil la de preparar un núcleo más numeroso de jóvenes aptos p a r a  ser instrumentos del Estado, cuando de ellos necesite; mas él 
Gobierno no teme aventurarse en ella, porque cuenta para lograr éxito real 
y pronto con un número pequeño, pero es cogido, de hombres expertos en 
semejantes conocimientos, que han consagrado á esta labor su vida, y en 
cuyo esfuerzo, altruismo y amor patrio, mucho debe confiarse.

P á r e e e r á  á  algunos paso atrevido y contrario á  nuestros hábitos la forma 
nueve de verdadero trabajo de investigación, de autonomía y de libertad 
que tienen, y se desea no pierdan, estos estudios; mas en ello justamente, y 
en la independencia económica y administrativa de esta institución, es
triba principalmente la confianza del Gobierno de alcanzar con ella grandes 
beneficios para ia Patria.¡Ojalá que esta iniciativa encuentre calor en la opinión culta del país y

despierte entusiasmo y simpatías por estudios tan científicos como útiles y verdaderamente necesarios para nosotros!
Por tales razones, y previo el acuerdo del Consejo de Ministros, el de Ins

trucción pública y Bellas Artes tiene el honor de proponer á V. M. el siguiente proyecto de decreto.
Madrid 6 de Septiembre de 1904. SEÑOR 

A L. R. P. de V. M., 
Lorenzo Domínguez Pascual.

REAL DECRETO
En atención á las razones expuestas por el Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El Estado toma bajo su prpte,cción al Centro de Arabistas constituido por los discípulos dé D. Eránpísco Codera.
Art. 2.® El Centro funcionará en Madrid y dependerá directa y úni

camente del Ministerio de Instruc ción pública y Bellas Artes en la forma que preceptúa este decreto.
Art. 3.® El Centro de Arabistas será eminentemente práctico como un 

taller, pero taller abierto donde la juventud española que desee iniciarse en 
conocimientos árabes, vea directamente trabajar á los Maestros, y donde 
unos y otros se asocien y ayuden mutuamente unidos en las mismas labores.

Art. 4.® Este Centro fundará por sí, con urgencia, cuando tenga medios 
pára ello, hijuelas dependientes del mismo en otros puntos de España ó Africa.

rr- h ’t. 5. Procurará establecer en el Noroeste de África Escuelas españolas para moros, con Profesores, que podrán ser también moros.
Art- 6.® procurará fundar también bajo su influencia Escuelas españo

las para judíos, pudiendo ser dirigidas por judíos, en las poblaciones de 
la costa de Africa donde hubiere núcleo bastante numeroso de israelitas que hablen e! español.

Árt. 7. Para estos y otros efectos el Centro solicitará el concurso de
los Ministerios1 de Estado y do la Guerra.
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Art. 8.° La Dirección del Centro estará á cargo de 

la Junta que formarán todos sus Maestros nacionales, 
la cual será completamente autónoma en cuanto al ré
gimen de sus trabajos.

Art. 9.° Consistirán éstos en conversaciones en ára
be y dialectos marroquíes, traducciones, investigacio
nes, exploraciones, expediciones y viajes por África, 
por Marruecos especialmente, descubrimientos y pu
blicación de todas las obras y trabajos útiles para la 
Sociedad española en tan interesante materia.
\ Art. 10, La índole especial de esta institución y la 
naturaleza de sus trabajos no consienten que en ella 
haya clases de duración fija, ni exámenes, ni, por con
secuencia, la Junta de Maestros podrá conceder títulos 
académicos.

Los discípulos trabajarán constantemente con sus 
Maestros en completa confraternidad, procurando lle
gar á la altura de éstos y superarles si pudieren.

Art. 11. Las principales labores é investigaciones 
versarán sobre Lengua árabe, hablada y escrita, esper- 
cialmente el marroquí; Lengua hebrea en sus varios 
dialectos, Historia y Geografía del Noroeste de Africa, 
Derecho musulmán en Marruecos, costumbres com er-: 
eiales, contratos, literatura árabe, y sobre la constitu
ción política y religión del mismo Imperio.

Art. 12. La labor del Centro constará de dos perío
dos distintos:

En el primero, de preparación, se comenzará por el 
estudio de la Lengua escrita y hablada, como instru
mento necesario de trabajo, con prácticas de lectura, 
traducción y conversación de los idiomas literario y 
vulgar.

Creadas las hijuelas de que habla el art. 4.°, en ellas 
podrán hacerse también los estudios preparatorios.

Art. 13. Constituirán el segundo período, trabajos 
do investigación á que podrán ser admitidos cuantos, lo 
desearen, con tal de que dominen bien las Lenguas ára
be y bereber.

La Junta de Maestros decidirá, para los efectos de la 
admisión ó no admisión, acerca dél valor de esa aptitud.

En el se estudiará la Historia de nuestra Península en 
todas sus relaciones, influencias y contactos con las ra
zas y civilizaciones árabes y la historia del Imperio de 
Marruecos; haciéndose cuantos trabajos de erudición, 
averiguación é indagación puedan completar y perfec
cionar mejor el conocimiento del -Noroeste de Africa, 
de los pueblos que habitaron aquellas regiones y de 
su ; habitadores actuales; así como también de la domi
nación de los moros en España y de sus consecuencias 
de to la especie. Se harán además en este período, ex
ploraciones, expediciones y viajes en el Continente 
Africano, especialmente en los territorios del Mogreb, 
dedicados, no sólo al estudio geográfico é histórico, 
sino al comercial ypolítico de la región.

Art. 14. Ninguno de ambos períodos tendrá dura
ción fija. La Junta de Maestros del Centro expedirá 
certificación de aptitud á los discípulos cuando lo me
recieren-a juicio de la misma.

Art. 15. Es obligación del Centro publicar un Bole
tín} por lo menos semestral, y obras en español y ára
be, producto de sus labores é investigaciones, así como 
realizar cualquier trábajo propio de su instituto que el 
Gobierno le encomiende.

Art. 16. El Centro formará á"sus expensas una Bi
blioteca y un Muséo árabes.

Art. 17. Cuidará el Centro, como de labor urgente, 
de la confección y publicación de Diccionarios árabe- 
español y español-árabe, marroquí-español y español- 
marroquí.

Art. 18. El Centro tendrá un Consejo honorario 
consultivo, formado por personas competentes én estu
dios árabes, al que la Junta de Maestros de aquél con
sultará cuando lo estime oportuno.

Él Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes, 
pre vio acuerdo con los de Estado y de la Guerra, nom
brará el primer Consejo, y después hará los nombra
mientos á propuesta de la Junta.

Art. 19. El Ministro de Instrucción publica y Be
llas Artes nombrará libremente los Maestros que han 
de formar la primera Junta. Esta elegirá de su seno 
Jóle y Secretario. Cada cinco años se procederá á nue
va elección.

Art. 20. En lo sucesivo la Junta nombrará libre- 
menta á los Maestros que hayan de ingresar en ella y 
separará á los que creyere de su déber separar, dando 
cuenta  de nombramientos y separaciones al Gobierno.

El número de Maestros que compondrán la Junta 
será variable, con arreglo á lás necesidades y desarro
llo de los trabajos.

Art. 21. Para pertenecer á la Junta son únicamente 
requisitos indispensables:

1.° Ser español.

2.° Aptitud para desempeñar el cargo.
No obstante el primer extremo, la Junta podrá nom

brar Profesores de otra nacionalidad cuyos servicios 
convenga utilizar, quedando al arbitrio de aquélla con
cederles ó no voz y voto en sus decisiones.

Art. 22. La Junta podrá nombrar, si lo creyere con
veniente, Profesores auxiliares de entre los propios 
discípulos ó á personas extrañas, aunque no tengan tí
tulo académico.

Art. 23. El Centro tendrá capacidad jurídica para 
adquirir, enajenar y administrar bajo la alta inspección 
del Gobierno, al que prestará todas sus luces y auxi
lios cuando fuere para ello requerido.

Art. 24. La Junta de Maestros nombrará otra Jun
ta de gobierno. Estarán á cargo de ésta la dirección 
económica y administrativa. La formarán tres perso
nas; el cargo será vitalicio, y cuando por renuncia ó 
muerte faltare una de ellas, las dos restantes nombra
rán otra para sustituirla. Si á los quince días de la va
cante no se hubieran puesto de acuerdo, la Junta de 
Maestras nombrará otra Junta de gobierno, en la que 
na podran figurar ninguno de los que á ella pertene
cían. q

Art. 25, La Junta de gobierno formará los presu
puestos y fijará los gastos, así las gratificaciones de 
Maestros y  Profesores como los premios á los jóvenes 
más distinguidos que se asocien á los trabajos del Cen- 
: tro, gastos de.. material, publicaciones, comisiones y 
viajes, con la obligación de publicar anualmente las 
cuentas en el Boletín del Centro.

Art. 26. Este percibirá, invirtiéndolos en sus gas
tos, el importe de las suscripciones que tuviere á su 
Boletín, del producto en venta de las obras que publi- 
caray cuantos donativos recibiere para el fomento de 
su importante misión.

Artv 27. Los Maestros, Profesores y  Auxiliares de 
este Centro ho figurarán en escalafón alguno por el 
hecho de pertenecer al mismo, no tendrán categorías 
ni sueldos -reguladores, ni adquirirán derechos á habe- 
resjpasivos de ninguna especie.

Art, 28. Los, jó venes que tomen parte en los traba
jos del Centro obtendrán los respectivos certificados 
de aptitud cuando la tuvieren. La Junta, sin embargo, 
deberá proponerlos á los Ministerios de Estado, Gue
rra e Instrucción pública para las comisiones y cargos 
en que sean útiles á la Patria, y los respectivos Minis
terios podrán tomar en cuenta su competencia y ser
vicios.

Art. 29. El Estado subvencionará al Centro con 
90.000 pesetas anuales, para lo cual el Gobierno solici
tará del Parlamento el crédito necesario para tal aten
ción.

El Centro percibirá además los auxilios que los Mi
nisterios de Estado y Guerra puedan prestarle.

Art. 30. El Centro pocurará tener miembros corres
ponsales; diplomáticos versados en estos estudios, cón
sules que den noticias ó realicen trabajos; militares y 
marinos que por sus conocimientos, aficiones ó resi
dencia, puedan ayudar con sus datos al Centro; Profe
sores de cualquier categoría; y por fin, particulares 
competentes.

Los nombramientos de miembros corresponsales los 
hará el Ministro de Instrucción pública,; á [propuesta 
de los de Estado ó de la Guerra, 6 de la Junta de Maes
tros.

Art. 31. Queda autorizado el Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes para dictar las disposicio
nes que estime necesarias para el cumplimiento de este 
decreto.

Dado en San Sebastián á seis de Septiembre de mil 
novecientos cuatro.

ALFONSO
El. Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Lorenzo Domínguez Pascual*

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO Y  OBRAS PÚBLICAS

R E A L  D E C R E T O
Accediendo á lo solicitado por el Ingeniero Jefe de 

primera clase del Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, Jefe de Administración de tercera clase, D. Fer
nando Barón y Zea Bermúdez:

Visto el art. 36 de la ley de Presupuestos de 30 de 
Junio de 1892; de confotmidad con lo propuesto por el 
Ministro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas,

Vengo en declararle Jubilado por imposibilidad ’ físi
ca notoria, con el haber que por clasificación le corres

ponda, concediéndole los honores de Jefe superior de 
Administración civil libre de gastos.

Dado en San Sebastián á cinco de Septiembre de mil 
novecientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,

M a n u el A llendesalazar.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Siendo frecuentes los casos en que los Re
gistradores de la propiedad no toman posesión de los 
cargos para que son electos por ser nombrados para 
otros dentro del plazo posesorio ó por otras causas, y 
no existiendo en la ley Hipotecaria ni en el reglamento 
para su ejecución precepto alguno que determine si en 
tales casos ha de estimarse que procede hacer nuevo 
nombramiento, 110 obstante haberse provisto el Regis
tro en el concurso anunciado, ó, por el contrario, ha de 
abrirse nuevo concurso al turno correspondiente:

Teniendo en cuenta que la Real orden de 12 de Mayo 
de 1891 dispuso esto último, pero limitándolo á los Re
gistros provistos conforme á las reglas 1.a y 2.a del ar
tículo 263 del reglamento, á fin de evitar los abusos á 
que se pudiera dar lugar si 110 se hacía nuevo anun
cio; y

Considerando que los indicados abusos pueden tam
bién darse respecto de los Registros que se proveen 
con sujeción á la regla 3.a del citado art. 263, y que es 
conveniente que el mismo precepto rija para todos los 
casos;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
en lo sucesivo se observen las prescripciones si
guientes:

1.a Después de terminado el plazo de la convocato
ria para la provisión de un Registro de la propiedad, no 
se dará curso á instancias, desistiendo de las solicitudes 
presentadas dentro de aquél.

2.a Si el electo para un Registro no llegare á tomar 
posesión del mismo por cualquiera causa, se volverá á 
anunciar la vacante en el turno correspondiente, te
niendo en cuenta para fijarlo la fecha en que la Direc
ción tenga noticia oficial de la indicada causa.

De Real orden lo comunico á V. I. para su cumpli
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 7 de Septiembre de 1904.

SÁNCHEZ DE TOCA 
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE L A GUERRA
REALES ORDENES CIRCULARES

Excmo. Sr.: Envista de un escrito dirigido á este 
Ministerio por el Capitán general de Castilla la Nueva 
en 22 de Agosto último, participando que, por extravío 
de la licencia absoluta del soidado del regimiento de 
Infantería reserva de Cáceres Tiburcio de la Montaña, 
le ha sido expedida otra por duplicado;

El Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar la deter
minación de la referida Autoridad, y disponer que que
de anulada la primitiva licencia extraviada, que fué 
expedida en 9 de Diciembre de 1900 por el Coronel Don 
Francisco Hernández Pacheco y Comandante mayor 
D. Antonio Fernández Ullón, á favor del citado indivi
duo, natural de Cáceres, hijo de padres desconocidos, 
que nació el 11 de Agosto de 1872, perteneciente al 
reemplazo de 1891, habiendo sido registrado dicho do
cumento con el núm. 76.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de Septiembre de 1904.

LINARES
Señor .....

Excmo. Sr.: En vista de un escrito del Capitán gene
ral de Aragón de fecha 17 de Agosto último, dpido 
cuenta de que por haber sufrido extravío el pase de si
tuación de reserva activa del soldado del regimiento 
de Castillejo, 18.° de Caballería, Blas Pallés Duarte. 
le ha sido expedido por duplicado;

El R ey  (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y disponer que quede 
anulado el pase extraviado, que fue expedido por el 
Coronel D. José Blanco de Castro y Comandante ma
yor D. Juan Martínez Sánchez, en 10 de Febrero del 
año actual á favor de dicho individuo, hijo de Nicolás 
y Nicolasa, natural de Farlete (Zaragoza), pertenacien-
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te al reemplazo 1899, y cuyo documento fue registrado 
al folio 104 con el núm. 101.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de Septiembre de 1904.

LINARES
Señor.....

Excmo. Sr.: En vista de los escritos dirigidos á este 
Ministerio por el Capitán general de Cataluña en 1.° 
de Julio y 18 de Agosto últimos, participando que por 
extravío del pase de situación de segunda reserva del 
sargento que fue del regimiento Dragones de Santia
go, 9.° de Caballería, D. Eusebio Sanz Luna, le ha sido 
expedido otro por duplicado,

Él Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar la deter
minación de la citada Autoridad, y disponer quede anu
lado el pase extraviado, que fue expedido eu 31 de 
Mayo próximo pasado por el Coronel D. Agustín de la 
Serna Entrecanales, á favor de dicho individuo, hijo de 
Eusebio y de Manuela, natural de Rambla (Córdoba), 
y cuyo documento fué registrado con el núm. 163 al 
folio 81.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de Septiembre de 1904.

LINARESSeñor .....

M INISTERIO DE HACIENDA
R E A L  O R D E N

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Di
rección general para determinar la forma en que han 
de acreditarse las posesiones v ceses de empleados de 
Aduanas que presten el servicio de alcoholes, asi como 
la de abono de los haberes que aquéllos devenguen: 

Resultando que la facultad que confiere á los Admi
nistradores principales de Aduanas el art. 47 del re
glamento de la Administración provincial de 13 de Oc
tubre de 1003, resulta irrealizable con el estableci
miento de nuevas oficinas en provincias que no son de 
costa ó frontera:

Resultando queda conveniencia aconseja que los fun
cionarios destinados al servicio de alcoholes perciban 
sus haberes en la provincia en que residan: 

Considerando que para solucionar ambos extremos 
basta aclarar él ya citado art. 47 del reglamento de la 
Administración provincial, y aplicar en este caso las 
disposiciones por que se rigen otras dependencias de 
Hacienda;

El R ey  (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por V. I. y de lo informado por la Intervención 
general de la Administración del Estado, se ha servido 
disponer que las posesiones y ceses del personal de 
Aduanas que practique el servicio de alcoholes se 
acrediten por esa Dirección general, y que los haberes 
que aquél devengue se perciban en la provincia de su 
residencia con cargo al capítulo adicional, art. 3.°

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 1.° de Septiembre de 1904.
« 0SMA Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

R E A L E S  Ó R D E N E S
Ilmo. Sr.: Jubilado por edad á su instancia por Real 

orden do 1.° del corriente, D. José Antonio Massó y 
Lloréns, Catedrático numerario de la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Barcelona, que ocupaba el 
número 182 del escalafón; /

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se 
den los ascensos de escala, y en su consecuencia que los 
Catedráticos numerarios de las Universidades de Bar
celona y Madrid, D. José Daurella y Rull y D. José Ma
ría Olózaga y Bustamante, que por ascensos anteriores 
habían llegado á ocupar los números 211 y 281 del es
calafón, pasen á ocupar en el mismo los números 210 y 
280, con la antigüedad de 6 de Agosto corriente y suel
do anual, desde el mismo día, de 5.000 pesetas oada uno.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 27 de Agosto de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL
Sr. Subsecretario de este Ministerio.
'! ' ' v '

Ihno. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á Mea

trasladar, en virtud de concurso, á la Cátedra^ de Geo
grafía descriptiva general de Europa y de España, His
toria de España é Historia Universal del Instituto de 
Gijón, con el sueldo anual de 3.500 pesetas, 3.000 de 
entrada y 500 por razón de quinquenio, á D. Silvano 
Fernández y Fernández, actual Catedrático numerario 
de igual asignatura del Instituto de Avila, cesando des
de esta fecha en el último de los mencionados Institu
tos, conforme á lo prevenido en el Real decreto de 31 
de Julio último.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 3 de Septiembre de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Silvano Fernández y Fernandez.
Licenciado en Filosofía y Letras.
Tiene aprobadas las asignaturas del Doctorado en la mis* 

ma Facultad.
Catedrático numerario en virtud de oposición, nombrado 

por Real orden de 4 de Mayo de 1895.
Fué Auxiliar numerario de la Sección de Letras y desem

peñó el cargo de Secretario del Instituto de Huelva.
_ Ha sido Juez de Tribunal de oposiciones á Cátedras de Ins

tituto.

Exorno,. Sr.: En vista del número de instancias pre
sentadas solicitando dispensa de edad para concurrir 
álas oposiciones á plazas vacantes de Auxiliar segun
do del Cuerpo auxiliar de Estadística, que han de dar 
principio el día 15 del actual; y teniendo en cuenta el 
crecido número de solicitantes que reúnen las condi
ciones legales para tomar parte en las mencionadas 
oposiciones;

S. M. el Rey (Q* D. G.), de conformidad con lo pro~ 
propuesto por esa Dirección general, ha tenido á bien 
desestimar todas las instancias presentadas solicitando 
la mencionada dispensa de edad.

Lo que de Real orden digo á Y. E. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 7 de Septiembre de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Director general del Instituto Geográfico y Esta»

dístico.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas.

Con arreglo á lo determinado en Real orden de 29 de Agos
to último, esta Dirección general ha dispuesto que el día 17 
del corriente, á las once y media de su mañana, se verifique 
en la misma la subasta de adquisición de títulos y residuos 
de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, para su conver
sión en inscripciones nominativas á favor de Corporaciones 
civiles.

La suma disponible al efecto es la de 265.794*93 pesetas, 
compuesta de 258.183‘98 pesetas, recaudadas por ventas de 
bienes de Corporaciones civiles en los meses de Enero, M ar
zo y Mayo de 1903 y Enero de 1904; y de 7.61O‘05 pesetas, som
brante de la subasta verificada el día 13 de Agosto próximo 
pasado.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su*- 
basta, son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la pro
posición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo 
do cotización del día anterior al en que se constituya el 
depósito, según determina la Real orden de 27 de Junio 
de 1882. :

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto; debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por la ley del Timbre del Estado, de 26 de Marzo 
de 1900, habrán de adherir á los pliegos impresos en que se 
extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 11.a r

3.a ; Se expresará en ellas, en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición, como el cambio á que seofre- 
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. * * ^

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho: el depósito que debe 
garantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada so
bre contendrá una sola proposición, acompañada de su co
rrespondiente resguardo de depósito y de la cédula personal 
del interesado, ó en su defecto exhibiendo ésta en el acto de 
la subasta.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne- 
ociado Central de esta Dirección, general en los días 15 y 16 ; 
e diez á dos y el 17 de diez á oneey media. Pasada esta hora, :

la entrega se hará al Director en el acto; de la subasta, antes 
de empezar la lectura de los pliegos,

7.a En el día y hora señalados:para la ¡subasta, se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y se procederá á la admi
sión, durante quince minutos, de los pliegos de proposicio
nes que no se hubieran presentado en el Negociado, princi
piando después el acto por la lectura del anuncio de la mis
ma. Se abrirán los pliegos de proposiciones, dando á condéer 
á los concurrentes el número del resguardo del depósito, el  ̂
nombre del proponente, la cantidad y el cambio de lasm isv 
mas. Acto continuo se abrirá y dará lectura del pliego ce
rrado remitido poh e l MinisteMó de Hacienda, óue contendrá 
el precio m xim  a ítté hayan de hacerse te  ádjuáiéácte ;

nes, en virtud de lo dispuesto en Real Orden do 11 de Junios 
de 1881. f '

8.a Serán desechadas desde luego las prop<|si clones que 
no tengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan éstas se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro»

9. En igualdad de precios se dará preferencias á la de 
menores cantidades; en la inteligencia; de que, para este 
efecto, se considerarán como una sola proposición todas. la& 
suscritas por un mismo interesado y á uh mismo cambio.

10. De la última proposición no se tendrá en cuenta la 
fracción que resulte menor de 500 pesetas nominales, á no 
ser que se complete su importe con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á las si
guientes.

11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho días siguientes al de la subasta, 
teniendo presente que, de no verificarlo en este plazo, perde
rán los depósitos, quedando por este hecho anulada la adju
dicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

12. La presentación de los títulos se efectuará en el Ne
gociado de Recibo de documentos de la Deuda pública de es
tas oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se fa
cilitará en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: Á  la Dirección 
genercd de la Deuda y Clases pasivas para su amortización por su - 
basta. (Fecha: firma del proponente.)

Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 
devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á 
fin de que le conserven como resguardo entre tanto que se 
hacen los llamamientos para el pago.

13. El pago del importe de las proposiciones admitidas, 
tendrá lugar precisamente dentro de los diez días siguientes 
al de la entrega en esta Dirección general de los títulos ofre
cidos.

14. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las qué no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesqra, podrán recoger en el Negociado Central de esta Di
rección los resguardos del depósito que hubieren constituido 
para tomar parte en ella, desde el día siguiente al en que se 
publique en la G a c e t a  el resultado de la: subasta.

Madrid 6 de Septiembre de 1904,=sEl Director general, Ce- 
nón del Alisal.

Modelo de proposición»
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general déla Deuda y Clases Pasivas la cantidad de  pese
tas nominales en Deuda perpetua al 4 por 100 interior, al 
cambio de..... pesetas y ....... céntimos por 100, dentro de los
ocho días siguientes al de la subasta, con sujeción á las condi
ciones que comprende el anuncio publicado por la Dirección
de la Deuda, en..... del corriente , y al efecto incluye el
documento justificativo del depósito hecho en garantía de 
esta proposición.

Madrid .... de de 190.....=E1 interesado*

MINISTERIO DE MARINA
 

Dirección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR DEL NORTE 
Holanda*

Escalda oriental.— Inauguración de boyas luminosas 
en el Veregat y  el Zandkreek.

Avis aux Navigateurs, núm. 241/1.38?. París,1004.
Núm. 467, 1904.—Las boyas esféricas, pintadas á bandas 

horizontales negras y rojas, núm. 1 (de diamante), fondeadas 
en la bifurcación del Veregat y el Rompoot, y el núm. 20 (con 
distintivo cónico), fondeada en la bifurcación del Zandkreek 
can el Engelsche Vaarwater, se han reemplazado por boyas 
luminosas pintadas del mismo color, con una luz blanca de 
ocultaciones' (luz, siete segundos; ocultación, tres segundos: total, 
10 segundos), elevada á 3‘5 m. sobre el nivel del mar y visi
ble á una distancia de 5 millas.

Situación aproximada de la boya núm. 1: 51° 35' 58'1 N. y 
9o 49'7" E. J

Situación aproximada de la boya núm. 20: 51° 33' 6" N. v 
10° 7' 14" E. ■

Cuaderno de Faros, núm. 3-L°, pág. 26.
MAR ADRIATICO 

Au&trta Hungrxsi*
Isla SeJye.—Iius en proyecto.

Avis aux Naviganteim, núm. 243/1.401. París, 1904.
Núm. 46S, 1904.—Para;la instalación de una luz perma

nente deTa.punta Ai:at ¡de Ostro, se ha colocado un bloc de 
piedra artificial, á 92 m. ¿1 S. 24° W . del emplazamiento de 
la luz provisional que se enciende actualmente.

La luz que se proyecta instalar será fija roja sin sectores.
Situación aproximada: é4a2¿' N. y 20° 55y 35" E.

Cuaderno de Faros, núm. 1, pág. 132.
Carta número 865 de la Sección III.
Istria.—Proyecto de modificación del alumbrado* 

Avviso ai NaviganM, núm. 24. Trieste, 1904.
Núm. 469,1904.—Dentro de poco tiempo se harán las mo

dificaciones siguientes en el alumbrado de |as costas ~ de 
Istria: 5 ;

1.9 En la  entrada del canal de Grado se encenderá una 
luz fija roja, á la derecha entrando.

2.° La luz de la punta Salvore, actualmente blanca con 
un destello blanco cada minuto, debe de reemplazarse por 
una luz blanca con un destello blanco cada 30 segundos.

3.  ̂ Lalu^fijadfiañchdela rócaPoref, de-reempla
zarse por otra hiz.de destruios*

Por ot£o avisó se;sah¿áh t e  caracterísjtica^ dq estas luces, 
cuando se hayan Hcvadó á;eíepta Ips

©úalernp dePar<^¿núí|. I ,5p̂ g*. 120#
®I Director de É*a Alvaro Blanco»
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Gaceta de Madrid.—Núm. 252 8 Septiembre 1904 849

M IN ISTERIO  D E M A R IN A  

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de CÓRDOBA correspondientes al año 1905.
POSICIÓN GEOGRAFICA DE CÓRDOBA: Latitud, 37° 52' 40" N.— Longitud, 5°“ 34s,0 al E. del Observatorio de San Fernando, y 19® 158,3 al O. de Greenwich.

N o t a .  Las letras H. M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Bol son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.

Horas de tiempo medio civil oficial á  que se verifican los ortos y ocasos del Sol en Córdoba el año IDOS*

Enero. Pobrero. Marzo. Abril. Mayo. Junio. Julio. Agosto. Septiembre. Octubre. Noviem bre. Diciembre*

2HT
CQ

Ortos Ocasos
00

Ortos Ocasos
g

Cfl
Ortos Ocasos

gsr
CQ

Orto3 Ocasos 2
u¡ Ortos Ocasos

os?CQ Ortos Ocasos
gPO*
CQ Ortos Ocasos

osr
00

Ortos Ocasos
os*00 Ortos Ocasos

o5*oo Ortos Ocasos
g5*oo Ortos Ocasos

o
a Ortos Ocasos

II. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. 
1

6 5
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Horas de tiempo medio eivil oficial á que se verifican las fases de la L u n a  en  Córdoba el año 19 0& *

Enero.
Día 5. Luna nueva á 18 horas 17 minutos, en Capricornio. 
Día 13. Cuarto creciente á 20 horas 11 minutos, en Aries. 
Día 21. Luna llena á 7 horas 14 minutos, en Leo.
Día 18. Cuarto menguante á 0 horas 20 minutos, en Es

corpio.
Febrero*

Día 4. Luna nueva á 11 horas 6 minutos, en Acuario.
Día 12. Cuarto creciente á 16 horas 20 minutos, en Tauro. 
Día 19. Luna llena á 18 horas 52 minutos, en Yirgo.
Día 26. Cuarto menguante á 10 horas 4 minutos, en Sa

gitario.
M arzo.

Día 6. Luna nueva á 5 horas 19 minutos, en Piscis.
Día 14. Cuarto creciente á 9 horas, en Géminis.
Día 21. Luna llena á 4 horas 56 minutos, en Virgo*
Día 27. Cuarto menguante á 21 horas 35 minutos, en Ca

pricornio.
Abril* 3

Día 4. Luna nueva á 23 horas 23 minutos, en Aries.
Dia 12. Cuarto creciente á 21 horas 41 minutos, en 

Cáncer.
Día 19. Luna llena á 13 horas 38 minutos, en Libra.
Día 26. Cuarto menguante á 11 horas 13 minutos, en 

Acuario.
Mayo*

Día 4. Luna nueva á 15 horas 50 minutos, en Tauro.
Día 12. Cuarto creciente á 6 horas 46 minutos, en Leo. 
Día 18. Luna llena á 21 horas 36 minutos, en Escorpio. 
Día 26. Cuarto menguante á 2 horas 60 minutos, en Piscis.

Junto*
Día 3. Luna nueva á 5 horas 57 minutos en Géminis.
Dia 10. Cuarto creciente á 13 horas 5 minutos, en Virgo. 
Día 17. Luna llena á 5 horas 51 minutos, en Sagitario.
Día 24. Cuarto menguante á 19 horas 36 minutos, en Aries.

Julio,
Día 2. Luna nueva á 17 horas 50 minutos, en Cáncer.
Día 9. Cuarto creciente á 17 horas 46 minutos, en Libra. 
Día 16. Luna llena á 15 horas 32 minutos, en Capricornio. 
Día 24. Cuarto menguante á 13 horas 9 minutos, en Tauro.

Agosto*
Día 1. Luna nueva á 4 horas 2 minutos, en Leo.
Día 7. Cuarto creciente á 22 horas 17 minutos, en Es

corpio.
Día 15. Luna llena á 3 horas 31 minutos, en Acuario.
Día 23. Cuarto menguante á 6 horas 10 minutos, en Tauro. 
Día 30. Luna nueva á 13 horas 13 minutos, en Virgo.

Septiembre*
Día 6. Cuarto creciente á 4 horas 9 minutos, en Sagitario. 
Día 13. Luna llena á 18 horas 10 minutos, en Piscis.
Día 21. Cuarto menguante á 12 horas 61 minutos en 

Géminis.
Día 28. Luna nueva á 22 horas, en Libra.

Octubre*
Día 5. Cuarto creciente á 12 horas 64 minutos, en Ca

pricornio.
Día 13. Luna llena á 11 horas 3 minutos, en Aries.
Día 21. Cuarto menguante á 12 horas 61 minutos, en 

Cáncer.

Día 28. Luna nueva á 6 horas 58 minutos en Escorpio.

Noviembre*
Día 4. Cuarto creciente á 1 hora 39 minutos, en Acuario. 
Día 12. Luna llena á 5 horas 11 minutos, en Tauro.
Día 20. Cuarto menguante á 1 hora 34 minutos, en Leo. 
Día 26. Luna nueva á 16 horas 47 minutos, en Sagitario.

Diciembre*
Día 3. Cuarto creciente á 18 horas 38 minutos, en Piscis. 
Día 11. Luna llena á 23 horas 25 minutos, en Géminis.
Día 19. Cuarto menguante á 12 horas 9 minutos, en Virgo. 
Día 26. Luna nueva á 4 horas 4 minutos, en Capricornio.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO
Día 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día 19 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 21 de Marzo, Sol en Aries.—Primavera.
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 22 de Junio, Sol en Cáncer.—Estío.
Día 23 de Julio, Sol en Leo.— Canícula.
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Septiembre, Sol en Libra.— Otoño- 
Día 24 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 22 de Diciembre, Sol en Capricornio.—Invierno.

CUATRO ESTACIONES
La Primavera entra el día 21 de Marzo á 6 horas 58 mi  ̂

ñutos.
El Estío, el 22 de Junio á 2 horas 52 minutos.
El Otoño, el 23 de Septiembre á 17 horas 30 minutos.
El Invierno, el 22 de Diciembre á 12 horas 4 minutos.

E C L IP S E S  P E  SO L  ¥  D E  L U N A

Febrero 19*

Eclipse pardal de Luna, visible en parte en Córdoba.
Principio á 17 horas 54 minutos.

Medio á 19 horas 0 minutos.
Fin á 20 horas 6 minutos.

El principio de este eclipse es visible en casi toda Europa 
y Africa, en toda el Asia, en la Australia, en el estrecho de 
Behring, en todo el Océano Indico, en parte del Pacífico, en el 
Mediterráneo, en gran parte del Mar Polar Artico y en parte 
del Antártico.
, El fin de este eclipse es visible en toda Europa, Asia y 
Africa, en casi toda la Australia, en el Océano Indico, en 
parte del Pacífico, en el Mediterráneo, en parte del Océano 
Atlántico, en gran parte del Mar Polar Artico y en parte del 
Antártico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, con
tada desde la parte boreal del limbo, 0,406; tomando como uni
dad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 53° de su vértice bo
real hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 23° de su vértice bo

real hacia Occidente y 32° de su vértice superior hacia la 
izquierda (visión directa).

En Córdoba la Luna sale eclipsada á 17h 58m.
M arzo 5*

Eclipse anular de Sol, invisible en Córdoba.
El eclipse principia, en la Tierra, á 13h 54m 6, tiempo medio 

astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se 
halla en la longitud de 59° 33' al E. de San Fernando y lati
tud 38° 30' S. .

El eclipse central principia, en la Tierra, á 15h l l m 1, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 37° 31' al E. de San Fernando 
y latitud 52° 6' S.

El eclipse central á Mediodía sucede á 16h 26m 7, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 
116° 13' al E. de San Fernando y latitud 43° 20' S.

El eclipse central termina, en la Tierra, á 18h 24® 1, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 178° 50' al E. de San Fernando 
y latitud 18° 2 2 'S.

El eclipse termina, en la Tierra, á 19h 40m 6, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve 
se halla en la longitud de 158° 13' al E. de San Fernando y la
titud 4o 3 7 'S.

Este eclipse es visible en la Australia, gran parte del Océa
no Indico y del Mar Polar Antártico.

A gosto 1&*
Eclipse pardal de Luna, visible en Córdoba.

Principio á 2 horas 39 minutos.
Medio á 3 horas 41 minutos.

Fin á 4 horas 43 minutos.
El principio de este eclipse es visible en gran parte de Eu

ropa, en casi toda el Africa y la América Septentrional, en. 
toda la Meridional, en el Océano Atlántico, en parte del Pa
cífico, en el Mediterráneo, en parte del Mar Polar Artico y en 
gx̂ an parte del Antártico.

El fin de este eclipse es visible en parte de Europa y Afri
ca, en casi toda la América Septentrional y en teda la Meri
dional, en el Océano Atlántico y en gran parte del Pacífico» , 
en parte del Mediterráneo y del Mar Polar Artico y en gran 
parte del Antártico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada dala  Luna, con
tada desde la parte austral del limbo, 0,288; tomando como 
unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Lwna se verificara 
en un punto del limbo de ésta, que dista 76° de su vértice in
ferior hacia la izquierda (visión directa).

El último contacto de la sombra con la. Luna se verificara
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en un punto del limbo de ésta que dista 28° de su vértice in
ferior hacia la izquierda (visión directa).

Agosto 29-30
Eclipse total de Sol, visible como pardal en Córdoba.

El eclipse principia, en lafifierra, el día 29 a 22h 12“  9, tiem
po medio astronómico de San Fernando, y el prim er lugar 
que lo ve se baila en la longitud de 70° 5' al O. de San Fer
nando y latitud 37a 31' N.

El eclipse central principia, en la Tierra, el día 29 á 23 ho
ras 16® 6, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 90° 4' al 
O de San Fernando y latitud  50° 15' N.

El eclipse central á Mediodía sucede el día 30 á 0h 25® 4, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, en la longi
tud 6° 11' al O. de San Fernando y la titud  45° 52' N.

El eclipse central termina, en la Tierra, el día 30 á2 h 8® 7, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 61° 5' al E. de San 
Fernando y latitud 18° 42' N.

El eclipse term ina, en la Tierra, el día 30 á 3h 12® 5, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 42° 57' al E. de San Fernando 
y latitud 5o 44' N.

Este eclipse es visible en toda Europa, en gran parte de 
África y de la América Septentrional, en una pequeña parte

de Asia, en el Mar Rojo, en gran parte del Océano Atlántico 
y del Mar Polar Artico.

Las circunstancias principales de este eclipse para Córdo
ba, son las siguientes:

Principio á 11 horas 49 minutos del día 30.
Medio á 13 horas 13 m inutos.

Fin á 14 horas 33 minutos.
Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol, 0,908; to

mando como unidad el diámetro del Sol.
La primera impresión de la Luna en el disco solar se veri

fica en un punto que dista 41° del vértice superior del Sol 
hacia la derecha (visión directa).

MINISTERIO BE INSTRUCCION PUBLICA Y  BELLAS ARTES
Subsecretaría

El Excmo. Sr. Ministro me comunica con esta fecha la 
Real orden siguiente:

limo. Sr.: Vistas las consultas que ha originado la aplica
ción del Real decreto de 31 de Julio último, en cuanto á la 
forma en qüe han de acreditarse los haberes á los Catedráti
cos, Profesores, Auxiliares y Maestros, á quienes comprende 
sus disposiciones, y con el fin de evitar las dificultades que 
puedan ocasionarse al redactar las nóminas;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:
1.° Los Catedráticos y Profesores numerarios ó auxilia

res de los Centros de enseñanza superior, profesional y gene
ral y técnica que sean nombrados á su instancia por trasla
do, concurso úoposición para ocupar una Cátedra ó Auxilia- 
ria_.distinta.de-la que venían desempeñando, se considerarán 
posesionados de sus nuevos cargos desde la fecha con que 
haya sido hecho el nombramiento, y deberán percibir sus ha
beres en la nómina del Centro de enseñanza para que hayan 
sido nombrados.

!2.° El nombramiento que se haga para proveer una Cáte
dra vacante, deberá ser comunicado inmediatamente al Jefe 
del Centro á que aquélla corresponda, y éste ordenará al Ha
bilitado que deje de acreditar haberes en la nómina desde la 
fecha del nuevo nombramiento al Auxiliar ó Profesor inte
rino que estuviese percibiéndolos con cargo al sueldo asig
nado para la Cátedra vacante. Si la nómina estuviese ya re
dactada, se dispondrá el reintegro de aquellos haberes cuan
do se Jiaga efectivo el libramiento de su importe.

3.° Desde la fecha en que sea nombrado el Catedrático ó 
Profesor propietario hasta el día en que se presente al des
empeño de su cargo, dentro siempre del plazo posesorio, no 
podrá acreditarse al Auxiliar ó Ayudante encargado de la Cá
tedra otra remuneración queda asignada en el presupuesto á 
su destino de Ayudante ó Auxiliar numerario.

4.° El Director ó Jefe del Centro de enseñanza en que se 
produzca una vacante de Catedrático, Profesor, Auxiliar ó 
Ayudante, porque el encargado del servicio pase á desempe
ñar otra Cátedra ó Auxiliaría, ordenará al Habilitado que 
deje de acreditar haberes en nómina, desde la fecha de su 
nuevo nombramiento al Profesor cuya Cátedra haya sido de
clarada vacante, ó dispondrá, cuando la nómina estuviese ya 
formada, que se reintegren aquellos haberes al hacerse, efec
tivo el importe del libramiento.

5 .a El nombramiento de Maestro ó Auxiliar que se haga en 
favor de un funcionario que estuviere desempeñando una Es
cuela ó Auxiliaría remunerada con fondos del Estado, lleva
rá siempre la declaración expresa de vacante con relación al 
cargo que anteriormente desempeñaba el interesado, pero el 
procedimiento para acreditar haberes, continuará efectuán
dose en la siguiente forma:

A)  El Maestro ó Auxiliar nombrado para otro destino, po
drá continuar desempeñando provisionalmente la Escuela ó 
Auxiliaría que tenía á su cargo, sin que estos servicios dejen 
de ser considerados como prestados en propiedad, y los habe
res que devengue hasta el día en que cese efectivamente de 
prestar servicio en su antiguo destino, dentro siempre del 
plazo de cuarenta y cinco días señalado para la posesión, les 
serán acreditados en la nómina del partido judicial á que la 
Escuela en que cese corresponda. Transcurrido aquél término 
sin que el Maestro ó Auxiliar haya ocupado su nuevo cargo, 
cesará definitivamente v no podrán acreditársele haberes en 
ninguna nómina á partir del término del plazo posesorio.

B)  Al Maestro ó Auxiliar nombrado para desempeñar Es
cuela  ̂ó Auxiliaría distinta de la que tenía á su cargo, no le 
podrán ser acreditados haberes en la nómina del partido ju 
dicial á que corresponda la Escuela ó Auxiliaría para que 
haya sido nombrado, sino desdé el día en que se presente á 
hacer eéetiva la posesiómde su destino. Los Maestros interi
nos y la Junta Central de derechos pasivos del Magisterio 
continuarán percibiendo los emolumentos legales que les co
rrespondan, dentro siempre, de estas disposiciones, teniendo 
por tanto, en cuenta, qué la vacante efectiva de las Escuelas, 
para el fin de acredicar haberes, sólo puede ser. producida 
cuando el Maestro propietario'cese en el desempeño provisio
nal de la Escuela que tenía á su cargo.

Lo que de orden del Sr. Ministro notifico á V. S. para su 
conocimiento y el de todos los Jefes y Habilitados de los, ser
vicios docentes que dependen de ese Rectorado y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 1.° de Septiem
bre de 1901.~E1 Subsecretario interino, A. de Castro.=Se- 
nor Rector de la Universidad de.....

Nota bibliográfica de una obra impresa en castellano en el 
extranjero que el Sr. D. Angel de San Martín y Riveiro, del 
comercio de libros de esta capital, en nombre y representa
ción de los Sres. Beiízlgér & Cu* , de Einsiedeln (Suiza), de
sea introducir en España después de cumplir las formalida
des prevenidas en el decreto ley de 14 de Septiembre de 1869 
y Real orden de 19 de-Mayo de’ 1893:

«Almanaque deda Familia;Cristiana» para el año de 1905.-r- 
Auo..déeimoaexto.—-Establecimiento Benziger & Co., S. A., 
Einsiedeln (Suiza), Tipógrafos déla Santa Sede Apostólica.— 
un \ ol. en 8.°, de 72 págs. y 16 de anuncios, con grab. y una 
lamina. (Sm portada.)

Madrid 5 de Septiembre de 190o.=vEL Subsecretario interi- 
■' nor A. de Castro.

MINISTERIO D E AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y OBRAS PÚ B LIC A S

Ju n ta  ad m in sitradora  de  la  B o lsa  d e M adrid
Bócimpootayo sorteo de  amortización 4 e  obligaciones 

hipotecarias de la nueva Bolsa de Madrid, primera
serie. ' ; ' ...... • ’

; En cumpli miqnto.del ai4,.,3.M e la ley de 8 de. Julio de 1892,

esta Junta celebra el décimooctavo sorteo de amortización de 
obligaciones hipotecarias de la nueva Bolsa de Madrid, p ri
mera serie, el día 15 del corriente, á tas diez de la mañana, 
en su salón de actos, en la planta baja de dicho edificio.

Se amortizarán cuarenta obligaciones de las mil doscientas 
cuarenta que existen en circulación, las que, dejarán de de
vengar intereses desde 1.° de Octubre próximo.

El acto tendrá lugar ante una Comisión de la Junta, con 
asistencia de Notario público, incluyendo en un globo ciento 
veinticuatro ¡bolas, cuya numeración representará las corres
pondientes decenas de las mil doscientas cuarenta obligacio
nes, y extrayendo cuatro bolas, que determinarán las cua
renta obligaciones que han de quedar amortizadas.

Iras bolas extraídas se expondrán al público, y se anunciará 
en la G a c e ta ,  d e  M a d r id  la numeración de las respectivas 
obligaciones.

Madrid 6 de Septiembre de 1904. ==• El Secretario, Adolfo 
Aguilera.=V .° B.° =  El Vicepresidente, Luis Fe mández de 
Heredia. X—2239

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
C om andancia  y P a rq u e  de A rt ille r ía  

de M ad rid .
ANUNCIO

El Oficial primero de Administración m ilitar, Secretario 
de la Junta económica del Parque de A rtillería de esta Corte, 
de la que es Presidente el Sr. Coronel D. Gustavo Ibarróla 
Ve rda.

Hace saber que debiendo procederse á la venta de dos 
lotes de efectos inútiles, cuyo detalle figura en la nota inser
ta á continuación, los cuales no fueron adjudicados en la su
basta celebrada el 22 de Agosto último, se convoca por el 
presente á lina segunda subasta con arreglo á los mismos pre
cios y condiciones que han regido en la primera, que tendrá 
lugar el día 20 del actual, á las nueve y media, en el despacho 
del Sr. Director del establecimiento, ante la Junta económi
ca del mismo, que se hallará constituida en Tribunal de su
basta, á la cual deberán presentar los Imitadores sus propo
siciones redactadas con sujeción al modelo adjunto, en plie
gos cerrados, durante los tre in ta  minutos anteriores á la 
citada hora, debiendo ir  acompañadas del resguardo que 
acredite haber hecho el deposito á que se refiere la condición 
quinta del pliego de las legales.

Dicho documento, en unión del pliego de condiciones eco- 
cómico-facultativas y el de precios límites, se hallarán de 
manifiesto en esta dependencia todos los días no feriados, de 
ocho á doce.

Los efectos objeto de la subasta, podrán verlos los licitado- 
res en los días y horas indicadas, en los almacenes de este 
Parque, en Madrid, y en el Campamento de Carabanchel.

N ota que se cita.

Lotes. Kilogramos. EFECTOS

4.615 Acero de armamento, piezas y cañones,
o a 5.040 Hierro forjado de armamento.

j 24.051 Idem en piezas.
[ 7.440 Idem fundido en piezas.
/ 2.681 ¿618 Bronce en cañones, morteros y piezas.

4.° ) 31.374 Latón en piezas.
( 90c 800 Cobre en piezas.
í ____________________________________

Madrid 6 de Septiembre de 1904.=EI Oficial primero de 
Administración m ilitar, Secretario, Babilés Ejido.=V.° B.°. 
=:E1 Coronel, Presidente, Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N, N., domiciliado e n . . . . . ,  calle de ., núm ero _

piso , según cédula personal que exhibe (y represen
tante de D. N. N. ó de la Sociedad , en v irtud  del poder
a d ju n to ) , e n te r a d o ,d e l  a n u n c io  in se r to  e n  e l  n ú m e r o . . . . .  d e  
la  G a c e t a  d e  Ma d r id  (ó d e l Boletín oficial de la provincia de
Madrid)} correspondiente al d ía  del mes actual y de los
pliegos de condiciones legales, económico-facultativas y de 
precios límites para la contratación por subasta pública de 
los efectos inútiles que existen para su venta en el Parque 
de A rtillería de esta Corte y sus almacenes del Campamento
de Carabanchel se compromete á adquirir los efectos del___
lo te e n  .pesetas.

(Si la oferta se hiciese á los dos lotes se expresarán éstos 
separadamente á continuación uno de otro, consignando en 
letra la cantidad ofrecida por cada uno de ellos.)

(Fecha y firma del proponente.) S—828

Jun ta  loca l de P ris io n es  de M ad rid
El día 8 de Octubre próximo, á las tres de la tarde, y en el 

despacho del Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia de este 
territorio, se verificará tercera licitación para contratar en 
pública subasta el suministro de víveres á las reclusas del 
Correeipnal de Mujeres de esta provincia, sito en Alcalá de 
Henares»;

El pliego de condiciones estará da manifiesto en la Secre
ta ría  de esta Corporación, sita éú la Cárcel Modelo, hasta el 
día; anterior al de la subasta, de diez de la mañana á una de 
tarde, y sin otra variante en dicho' pliego que de abonar 50 
déntimos dé; peseta por ración.

Madnd;5 de. Septiembre de 1904.=;E1 Secretario, Vicente 
Sánchez- Serrano. $>9—S

D irección  de las M in a s de azogue  de A lm ad én
A las doce de la mañana del día 26 del actual tendrá lu 

gar ante esta Junta de subastas, y en el despacho de esta Di
rección, la segunda licitación pública para contratar el ser
vicio de reparación de tres casas de guardas y construcción 
de una alberca ó depósito de agua en la dehesa de Üastilse- 
ras, bajo el mismo tipo y condiciones que en la primera, y 
que se hallarán de manifiesto en la Sección adm inistrativa 
de esta dependencia.

Almadén 6 de Septiembre de 1904.=E1 Director, J. Sierra.
S—824

D e legac ión  de H ac ien da  de la  p rov inc ia  
de G ran ada .

D. Hipólito de Oya de la Barrera, Delegado de Hacienda de 
esta provincia.

Hago saber que inepado expediente administrativo judicial 
contra D. Miguel Peñalver, Agente ejecutivo que fué de la 
zona de Baza, y habiendo fallecido, se cita, llama y empla
za, por medio del presente, á sus herederos, cuyo paradero 
se ignora, para que comparezcan en esta Delegación dentro 
del plazo de diez días, contados desde el siguiente al de la in
serción de este edicta en la G a c e t a , según lo que preceptúa 
el art. 161 del reglamento orgánico del Tribunal de Cuentas 
del Reino, á fin de que se practique la liquidación definitiva 
del alcance que contrajo dicho interesado en el ejercicio de 
su cargo, y puedan jos herederos hacer constar las alegacio
nes que estimen convenientes á su derecho; en la inteligen
cia que de no concurrir en él expresado plazo continuarán 
las actuaciones, con arreglo á lo dispuesto en el art. 121 del 
citado reglamento.

Granada 1.° de Septiembre de 1904.=Hipólito de Oya.
P —1020

D e legac ión  de H ac ien d a  de la  p rov in c ia  
de B a rc e lo n a .

Esta Delegación ha señalado el día 22 del que cursa, y hora 
de tas once, en el despacho del limo. Sr. Delegado, para la 
práctica de la liquidación definitiva del alcance que contrajo 
el ex Agente ejecutivo de la zona de Arenys de Mar D. Félix 
Mas y Llinas.

Y para que llegue á conocimiento del interesado, cuyo ac
tual paradero se ignora, se publica el presente, con la pre
vención se que su incompárecencia no suspenderá el acto.

Barcelona 3 de Septiembre de 1904’.=:E1 Delegado de Ha
cienda, Rafael de Eulate. P —1019

D e legac ión  de H ac ien d a  de la  p rov in c ia  
de M uesca

En providencia recaída en el expediente administrativo ju 
dicial, núm. 13 de 1868, se ha acordado declarar responsa
bles subsidiarios y exigir el ingreso de noventa y dos pesetas 
cincuenta céntimos, producto de la venta del género aprehen
dido, á los Sres. D. Santos Sebastián y Gil, Oficial primero 
de la Administración de Hacienda, y D. José Blasco, Oficial 
segundo de la misma, en funciones de Administrador é In 
terventor, respectivamente, de esta provincia, en el expresa
do año de 1868.

En su consecuencia, y á tenor de lo dispuesto en el a rt. 45 
del vigente reglamento de reclamaciones, se les notifica é in 
vita para que en el término de un mes aleguen en su favor lo 
que estimen oportuno.

Huesca 2 de Septiembre de 1904.=;El Delegado de Hacien
da, Juan Romo de Oca. P —1021

En providencia recaída en el expediente administrativo ju 
dicial, núm. 15 de 1868, se ha acordado declarar responsa
bles subsidiarios y exigir el ingreso de cincuenta pesetas cin
cuenta céntimos, producto de la venta del género aprehendido, 
á los Sres. D. Santos Sebastián Gil, Interventor de Hacien
da; D. Mariano^ Lasala, Oficial letrado, y D. Víctor Castro 
Soto, Oficial-Vista, funcionarios de estas oficinas de Hacien
da en el expresado año de 1868.

En su consecuencia, y á tenor de lo dispuesto en el art. 45 
del vigente reglamento de reclamaciones, se les notifica é in
vita jiara que en el término de un mes aleguen en su favor lo 
que estimen oportuno.

Huesca 2 de Septiembre de 1904.=:E1 Delegado de Hacien
da, Juan Romo de Oca. P—1022

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntam iento constitucional de Setados

D. Manuel García Golmar, Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Setados.

Hago saber que por este Ayuntamiento se acordó en sesión 
de 3 del corriente señalar el día 23 del próximo mes de Octu
bre, y hora de once de su mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de jas obras de un grupo escolar para las es
cuelas de niños y niñas de este pueblo y habitaciones de los 
Maestros, cuyo presupuesto de contrata asciende á la canti
dad de setenta y nueve mil seiscientas setenta y tres pesetas 
ochenta y tres céntimos.

La subasta se celebrará con arreglo á lo dispuesto en el 
Real decreto de 26 de Abril de 1900 y reformas en él in tro
ducidas por el del 12 de Julio de 1902, en el salón de sesiones 
de esta Casa Consistorial ante el Alcalde ó de un Teniente en 
quien delegue, con asistencia del Regidor Síndico y de] Se
cretario de la Corporación m unicipal, por carecer de Npta- 
xfio en este término.

El presupuesto y pliego de condiciones facultativas, así 
como el de las particulares y. económicas, se hallan de mani-
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tiesto en la Secretaría de la Corporación todos los días no fe
riados desde la fecha de este anuncio hasta el día de la su
basta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y se 
extenderán en papel timbrado de la clase 12.a, arregladas 
exactamente al modelo que á continuación se inserta, sin lo 
que no serán admisibles, debiendo acompañarse á las mismas 
la cédula corriente de vecindad del proponente y el docu
mento que acredite haber consignado en la Caja de la Corpo
ración, en la general de Depósitos ó en cualquiera de sus su
cursales, como fianza provisional para poder concurrir á la 
subasta, el cinco por ciento del importe del presupuesto de 
contrata en metálico ó efectos públicos al precio que tengan, 
-según la cotización del día en que se constituya.

Los pliegos se entregarán cerrados al Presidente en el 
mismo acto de la subasta y durante su primera media hora, 
pasada la cual el Presidente declarará terminado el acto para 
la admisión y que se procede al remate.

Terminada la lectura de todos los pliegos presentados, el 
Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor de 
la proposición más ventajosa entre las admitidas.

Si entre éstas hubiese dos ó más proposiciones iguales más 
ventajosas ̂  que las restantes, se abrirá entre sus autores 
una licitación verbal durante ún plazo de diez minutos, pa

usados los cuales declarará el Presidente terminado, después 
de apercibir pór tres veces á los licitadores; entendiéndose 
que si alguno mejorase su proposición ó todos lo hiciesen en 
iguales términos, se hará la adjudicación provisional del re
mate á favor de aquél cuyo pliego tenga el número más bajo.

Serán de cuenta del contratista el importe de la inserción 
de anuncios para la subasta y los gastos de toda clase que 
origine la formallzación del contrato.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , con cédula corriente de empadro-

m aniento, que es adjunta, enterado del anuncio publicado en 
el Boletín oficial y  G a c e t a  de  Ma d r id , correspondientes á los
días ..... del mes d e  del corriente ano, y de los requisitos
y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta dejas obras de un grupo escolar para las Escuelas de 
niños y ninas de esta población y habitaciones de los Maes
tros, se compromete á tomar á su 'cargo la ejecución de dichas 
obras, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e  (aquí la proposición que se
haga, admitiendo ó mejorando el tipo fijado, expresando la 
cantidad en letra clara, que no ofrezca duda alguna).

(Fecha y firma del proponente.)
Pliego de condiciones particulares y económicas que, además de 

las facultativas del proyecto y délas generales de obras públicas, 
.habrán de regir en la subasta de las obras de un grupo escolar para 
las Escuelas de niños y niñas de esta población y habitaciones de 
los Maestros:

Artículo 1.° La contrata parala ejecución de las obras ci
tadas, cuyo presupuesto total es de setenta y nueve mil seis
cientas setenta y tres pesetas ochenta y tres céntimos, se ad
judicará al mejor postor, mediante subasta pública, que se 
celebrará por pliegos cerrados, en esta capital de distrito, 
con arreglo á lo prescrito en las condiciones generales para 
contratos de obras públicas y al Real decreto de 28 de Abril 
de 1900.

Art. 2.° Para poder tomar parte en la subasta, cada lici- 
tador hará en la caja de la Corporación municipal un depó
sito previo, equivalente á un cinco por ciento de la precitada 
cantidad. Una vez hecha la adjudicación provisional, serán 
devueltas todas las cédulas deyecindad á los licitadores y los 
resguardos de depósito correspondientes á las proposiciones 
no admitidas, si sus autores se conforman con que queden 
desechadas, y los demás resguardos y proposiciones se unirán 
al expediente de subasta, todo con arreglo al art. 12 y al nú
mero 12 del art. 17 del.Real decreto citado.

Art. 3.° Los que deseen tomar parte en la subasta podrán 
concurrir por sí, ó representados por otra persona con poder 
bastanteado en forma, y quedarán sometidos á los Tribunales 
del partido de Puenteareas, adonde corresponde el domicilio 
de la Corporación, que serán competentes para conocer de las 
cuestiones que puedan suscitarse.

Art. 4.° El rematante satisfará el importe de la inserción 
de anuncios para la subasta, y los gastos de toda clase que 
ocasione la formalización del contrato; y dentro del plazq de 
diez días, contados desde la fecha en que se le comunique la 
adjudicación definitiva del remate, presentará el documento 
que acredite haber aumentado el-..depósito provisional hasta 
completar el valor de ,1a fianza definitiva, otorgando después 
la escritura en el plazo que se le señale.

Art. 5.° El rematante queda obligado, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el Real decreto de 20 de Junio de 1902, á 
realizar un contrato con los obreros que hayan de ocuparse 
en la obra, en el cual ha de quedar precisamente estipulado 
la duración del mismo, los requisitos para su denuncia ó 
suspensión, el número de horas de trabajo, el precio de jor
nales y el que todas las cuestiones que surjan por incumpli
miento de ese contrato se someterán á la Comisión local de 
Reformas sociales.

Art. 6.° El contratista ejecutará las obras con estricta 
sujeción á los planos, presupuestos y pliego de condiciones, 
dando principio á las obras dentro del preciso término de 
treinta días siguientes á la fecha de la adjudicación en el te
rreno nombrado de Feria del ganado de este pueblo, desig
nado por el Ayuntamiento, los cuales han de llevarse á cabo 
con intervención precisa del Arquitecto D. Siró Borrajo, á 
quien se nombra al efecto, de esta Alcaldía, y del Profesor de 
primera enseñanza de la localidad, y terminarse durante los 
dos próximos años de 1905 y 1906.

Art. 7.° La fianza definitiva consistirá en el 10 por 100 
de la cantidad en que haya sido, adjudicado el remate, y se 
depositará en la Caja de este Ayuntamiento en cualquiera de 
la clase de valores c/ue señala el art. 13 del referido Real de
creto de 26 de Abril de 1900.

 ̂Art. 8.° Los val ores públicos que se depositen para cons
tituir las fianzas provisional y  definitiva serán admitidos al 
tipo de la cotización oficial inserta en el número último de 
la G a c e t a  recibida, y quedarán sujetos á lo prevenido en los 
artículos 13 y 14 del repetido Real decreto en cuanto se re
fiero á las variaciones de precios de dichos valores y á los 

„ documentos que han de acompañarlas.
Arfc. 9.° Siendo el importe del presupuesto 79.673‘83 pe

setas, el 70 por 100 de la subvención asciende á 55.77U67 pe
setas, v, por consiguiente, la parte que corresponde al Ayun
tamiento satisfacer arroja la suma de 23.90246 pesetas, que 
serán pagadas durante seis anualidades en sextas partes, á 
cuyo fin se irán consignando en otros tantos presupuestos 
correlativos, empezando por .el inmediato de 1905, corres
pondiendo figurar en cada uno con la cantidad de 3.983‘70 

.pesetas. ‘ " V’ : ; ó A ' ( A ) "
Art. 10.; Si el rematante no presentare la fianza definitiva

en el plazo marcado sin causa justificada, ó no otorgare la 
escritura en el plazo que se le señale, ó dejare de cumplir 
cualquiera de las obligaciones que son precisas para ello du
rante los plazos señalados, y de una prórroga, que sólo podrá 
concederse per causa justificada, y que no excederá en nin
gún caso de cinco días, quedará desde luego rescindido él 
contrato, siendo exigida además la responsabilidad corres
pondiente, con arreglo alart. 24 del citado Real decreto. [ 

Art. 11. Si el contratista ó su representante no hiciese 
puntualmente por quincenas ó por mes el pago de los jorna
les correspondientes á las obras ejecutadas, la Administra- : 
ción no satisfará certificación alguna hasta que conste ha
berse verificado el citado pago, sin que el contratista tenga 
derecho á la rescisión ni al abono de intereses por la demora 
que con este motivo se je  ocasione en la percepción del im
porte de las certificaciones expedidas. A falta de cumpli
miento del contratista, la Administración podrá satisfacer 
directamente y por cuenta de aquél, tanto los jornales adeu
dados, como todos los demás gastos que se ocasionen para * 
llevar á efecto dicho pago.

Art.42. Las indemnizaciones al personal facultativo por 
dirección de las obras las irá abonando el contratista en cada ■ 
certificación valorada, las cuales no excederán del dos y me
dio por ciento del coste total de la obra, más los gastos oca
sionados en la toma de datos.

Art. 13. No será devuelta la fianza al contratista hasta , 
que se haga la recepción definitiva, se apruebe la liquida-' 
ción de todas las obras adjudicadas y se justifique que están j 
satisfechos los jornales de operarios, indemnizaciones al per- ¡ 
sonal facultativo y contribución industrial. f

Setados 5 de Septiembre de 1904.— El Alcalde, Manuel) 
García Golmar. X —22Í4 í

------------------------ i

Alcaldía; constitucional del Espinar I 
(provincia de Segovia). - j

Por acuerdo del Ayuntamiento de mi presidencia, el día 121 
de Octubre próximo venidero, de once á doce de la mañana, \ 
se celebrará en el salón de actos de estas Casas Consistoria- i 
les, la subasta necesaria para la instalación y servicio del \ 
alumbrado público por medio de la electricidad en esta villa [ 
durante un período de veinte años y bajo el tipo de 2.000 pe-j 
seias anuales. \

El pliego de condiciones se encuentra de manifiesto al pú-¡ 
blico y en esta Secretaría, debiendo advertirse que en el acto! 
de la subasta se observarán las reglas establecidas en la ins- l 
trucción de 26 de Abril de 1900. j

Espinar 4 de Septiembre de 1904.=:E1 Alcalde, Angel Ro
dríguez. ______ ______________ __ X —2243.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
 Juzgados especiales.

CÁDIZ
D. Felipe Pozzi y Gentón, Juez especial nombrado por la 

Sala de gobierno de la Audiencia territorial de Sevilla para 
conocer del sumario que se instruye con el fin de averiguar 
si han sido ó no objeto de malos tratamientos los individuos 
reducidos á prisión con motivo de los sucesos de Alcalá del 
Valle, hace saber que encargado desde el día de ayer de la 
instrucción de las referidas diligencias, y constituido por 
ahora en la ciudad de Cádiz, con despacho en el Juzgado, de 
instrucción, invita á todo el que pueda aportar algún ante
cedente útil al  ̂esclarecimiento de los hechos para que la 
ponga en conocimiento del Juzgado especial, verbalmente ó 
por escrito, manifestando., caso de hacerlo en esta forma, las 
senas de su domicilio, para que pueda ser citado en él opor
tunamente; y al mismo tiempo intereso de la Prensa españo
la en general se sirva publicar en sus columnas y en días 
sucesivos el presente, con el objeto de que nadie ignore que 
se instruye este sumario y todos puedan ayudar lealmente á 
la justicia en la investigación de la verdad, elemental deber 
del ciudadano honrado.

Dado en la ciudad de Cádiz á 30 de Agosto de 1904.=:Feli- 
pe Pozzi.=Por mandado de S. S., el Secretario de Sala, ac
tuario, Eduardo Casas. JO—17450

Jozgado§ de primera instancia»
ALICANTE

D. Juan Antonio Aroca Rodríguez, Juez de instrucción de 
este partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por la actuación del 
que refrenda se instruye causa por el delito de tentativa.de 
robo contra José Martínez Sánchez, hijo de Andrés y de Mal 
ría, de diez y ocho años, soltero, jornalero, natural y vecino 
de esta ciudad, y he acordado expedir la presente requisito
ria, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y ■ 
agentes se procedan la busca y captura del referido procesa
do, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, 
pí disposición de este Juzgado en las cárceles de-este partido.

Y para que se persone en el mismo á responder de ios car
gos que le resultan en dicha causa, se le concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id ; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere 
lugar con arreglo á la ley pór su rebeldía.

Dado en Alicante á 24 de Agosto de 1904.—Juan Antonio 
Aroca Rodríguez.=Por su mandado, Manuel Marín.'

JO—7307
ALLARIZ

D. Juan Cereijo Alonso, Juez de instrucción de Allariz.
A medio de la presente, y como comprendido en el caso 

primero del art. 835, se llama al procesado en causa que con
tra el misino y otro instruyo sobre lesiones, Florando For- 
moso Coucieiro, de veinticuatro años de edad, hijo de Vicen
te y de Carmen, soltero, labrador, natural y yecino de Padre- 
da, en.el municipio de Villar de Barrio, de éste partido, cuyo 
actual paradero y señas personales se ignoran) para quedenL 
tro del término de diez días, siguientes al de la inserción de 
la presente requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia 
de Orense y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante esto Juz
gado calle de Santiago, núm. 4, para ser notificado de.su pro
cesamiento é indagado en dicha causa; bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar coe arreglo á la ley.

Al propio..tiempo ruego á las Autoridades v encardo á los' 
demás agentes de la policía judicial procedan á la busca v 
captura de dicho procesado, disponiendo su conducción á la

cárcel de esta villa y á disposición de este Juzgado, si fuere 
habido, por hallarse acordada su prisión provisional.

Dada en Allariz á 22 de Agosto de 1904.=Juan Cereijo 
Alonso.=nEl Escribano, César Alvarez. JO—7237

. D. Juan Cereijo Alonso, Juez de instrucción de Allariz.
Por medio de la presente, y como comprendido en los casos 

primero y tercero del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, se llama y busca al procesado en causa que contra 
él y otros se instruye sobre lesiones, Antonio Domingo Cu- 
quejo, de trece años de edad, hijo de Eladio y de Paulina, 
soltero,^zapatero, natural y vecino de esta villa, cuyas, de
más senas personales y actual paradero se ignoran, para que 
dentro del término de diez días, siguientes al de la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia de Orense, comparezca ante este Juzgado 
calle de Santiago, núm. 4, con el fin de ser emplazado en di
cha causa; bajo apercibimiento de que en otro caso será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley „
> Al propio tiempo ruego á las Autoridades y encargo á los 
demás agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura del referido procesado, ordenando su conducción, si 
fuere habido, á la cárcel de este partido y á disposición de 
este Juzgado, por hallarse acordada su. prisión provisional.

Dada en Allariz á 24 de Agosto de 1904.=z:Juan Cereijo 
Alonso.z=El Escribano, César Alvarez. JO—7273

ANDUJAR
D. Enrique Castellano y Jiménez, Juez de instrucción de 

esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los que en la ma

drugada del día 17 del actual sustrajeron á Luis García 
Díaz, de esta vecindad, dos caballerías que tenía pastando en 
el Arroyo de la Mata, de este término, para que dentro del 
plazo de quince días, contados desde el en que se inserte 
este edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de  
M a d r id , comparezcan ante este Juzgado á responder á los 
cargos que les resultan en la causa que con tal motivo se ins
truye; previniéndoles que de no verificarlo les parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás que componen la poli
cía judicial, practiquen activas diligencias en averiguación 
de los autores del hecho referido, y siendo conocidos se pro
ceda á su busca y captura, poniéndolos, caso de ser habidos, 
en la cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado, 
como también las mencionadas caballerías, cuyas señas á 
continuación se expresan, si no acreditan suficientemente su 
legitima procedencia.

Dado en Andújar á 22 de Agosto de 1904.=Enrique Caste- 
llano.—Por su mandado, Pedro de la Vega.

Señas de las caballerías.
Una muía pelo castaño, alzada regular, de más de veinte 

años de edad y relajada de los pechos.
Y un mulo pelo negro, de pequeña alzada, de casi la mis

ma edad que la anterior, y con el lomo pelado de usagre.
JO—7238

BADAJOZ
D. Rafael Medina Huete, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria y como comprendido en el nú

mero 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, y por ignorarse su paradero, se cita, llama y empla
za al procesado Federico López Almeda, de treinta y ocho 
anos de edad, natural de Zurorico de la Vera (Portugal), 
vecino de Atalaya (Portugal), "hijo de Antonio y de Clara, 
soltero, sin instrucción y jornalero, siendo sus'señas per
sonales: color moreno, peló castaño, ojos pardos, cejas al 
pelo, barba poblada y rasurada, y viste chaqueta de paño 
pardo, chaleco negro, pantalón de algodón formando listas 
estrechas, alpargatas y boina, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde el siguiente al en que tenga lu
gar la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales, pomparezca ante la Sección primera de. la Audiencia 
provincial ó ante este Juzgado) al efecto de practicar las di
ligencias consiguientes en causa que se le sigue por hurto 
procedente de.este repetido Juzgado; apercibiéndole que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y  encarga á todas las Autorida
des civiles, Judiciales y administrativas y demás dependien- 
tes de lá misma, procedan á la busca y captura y segura con
ducción á la cárcel de esta ciudad del expresado Federico Ló
pez Almeda.

Dada en Badajoz á 24 de Agosto de 1904.—Rafael Medina=  
De orden de S. 8., Manuel Maqueda. JO—7239

BALAGUER
. J?; Agustín Muñoz y Frugeda, Doctor en Derecho por opo

sición y Juez de instrucción de la ciudad de Balaguer y su 
partido. ‘

.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Xm^deó Ropero Palacios, de veintitrés años, soltero, hijo de 
Francisco y Teresa, natural de Barcelona (Hostaíranchs), 
componedor ambulante, para que comparezca ante este Juz
gado, dentro de Jos diez días siguientes á la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , á ñn de que de
clare en la causa que instruyo contra el mismo por estupro; 
bájo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el per
juicio que en derecho haya lugar.

(Encargo á todas las Autoridades y agentes de policía judi
cial procedan á la busca y captura del procesado Amadeo Ro
pero, que es de estatura alta, de ojos azules, pelo castaño, 
color del rostro moreno, sano, cejas al pelo, nariz aguileña, 
boca regular, y no tiene ninguna cicatriz, viste pantalón y 
chaleco de patén, calza alpargatas, y lleva gorra en la cabe
za, caso de ser habido le conduzcan con las seguridades con
venientes á la prisión preventiva de esta ciudad v á mi dis
posición.

Dada en Balaguer á 19 de Agosto de 1904>=Agustín Muñoz 
Frugeda.—Por su mandado, Mariano Frías.

JO—7274
BARCELONA-ATARAZANAS

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas de esta ciudad, y

Por la presente se cita y llama á Isabel Rodríguez Fuen
tes, hija de Gregorio é Isidora, de cincuenta y ocho años de 
edad, yifida, natural de Villafuente (Vallado]id) y vecina de 
esta ciudad, habitante últimamente en la callé de la Cera, 
núme>ro;47, piso tercero, puerta segunda y cuyo:actual para
dero se ignora,, para que ,en el término de seis días, contados 
desde la insercioh de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y Boletín oficM de la provincia, comparezca ante este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de una no-
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tificación en el sumario que se sigue por hurto; apercibiéndole de que si no compar parara el perjuicio á que en derecho haya lugar y declarada rebelde.Al propio tiempo se r encarga á todas las Autoridades y agentes que cc'jüg'onen 1& policía judicial procedan á la busca y captuñ a» dicha procesada, conduciéndola á la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.Dada en Porcelana á 23 ote Agosto de 1904™ Julio Martínez Jim eno.=Á nte mí y por D. Federico R. Cortina, Joaquín Vi- lallonge,. JO-7308

IX Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito dq .Atarazanas de Barcelona.*Por la presente requisitoria se cita y llama á Antonia R o tu ra  Borrás, hija de Miguel y de Raimunda, natural de Oalaceifce, vecina que fué de esta ciudad y cuyo actual domicilio y paradero se ignoran, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en el Boletm oficial de esta provincia y G ac eta  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en el ala izquierda del Palacio de justicia (salón de San Juan), al objeto de notificarle la sentencia contra la misma dictada por la Superioridad en méritos de la causa que se le siguió sobre lesiones; apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades é individuos que constituyen la policía judicial procedan á la busca y captura de la referida Antonia Cotura Borrás, poniéndola, en su caso, á mi disposición.Dada en Barcelona á 25 de Agosto de 1904— Julio Martínez Jimeno— Por mandado de S. S., José Vicente Borrás.JO—7309
D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito de Atarazanas de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita y llama á Daniel Martínez Plá, de treinta años de edad, jornalero, natural de Tortosa, vecino que fué de esta ciudad y cuyo actual domicilio y paradero seignora, para que dentro el término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en el ala izquierda del Palacio de Justicia (salón de San Juan), al objeto de notificarle la sentencia contra  el mismo, dictada en méritos de la causa que se le siguió sobre atentado á los agentes de la Autoridad; apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades é individuos que constituyen la policía judicial procedan á la busca y captura del referido Daniel Martínez Plá, poniéndole en su caso á mi dispesieión.Dada en Barcelona á 23 de Agosto de 1904. =  Julio Martí- nez.=Por mandado de S. S., José Vicente Borrás.JO—7240
D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito de Atarazanas de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita y llama á Dolores Car- bonell y  Poveda, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en ei Boletín oficial de esta provincia y  G aceta  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado, sito en el ala izquierda del Palacio de Justicia (salón de San Juan), al objeto de notificarle la sentencia contra la misma dictada en méritos de la causa que se le sigue sobre contrabando; apercibiéndoles que de no comparecer le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades é individuos que constituyen la policía judicial procedan á la busca y captura de la referida Dolores Carbonell y Poveda, poniéndole en su caso, á mi disposición.Dada en Barcelona á 25 de Agosto de 1904™Julio Martínez— Por mandado de S. S., José Vicente Borrás.JO—7310

BARCELONA—BARCELONETA
D. Antonio Real Casabuena, Juez de instrucción del distrito de la Bareeloneta de esta ciudad.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa criminal sobre resistencia contra Bautista Caballé y  Guimerá, de veintinueve años de edad, natural de Vina- roz, soltero, jornalero, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G aceta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo se rá declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado.Dada en Barcelona á 20 de Agosto de 1904— Antonio Real. —El Escribano, Alejandro Simarro. JO—7275

BARCELONA-CONCEPCIÓN
D. Pedro Armenteros Ovando, Juez de instrucción del distrito de la Concepción de Barcelona.Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Antonio Ruiz y Delrío, que lo está en méritos ael sumario que instruyo contra el mismo y otro sobre hurto, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Ga c et a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial &Q esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades v ordeno a los agentes de lajpolicía judicial procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: natu ra l de Badalona (Barcelona), hijo de Guillermo y Antonia, soltero, de catorce anos, jornalero, domiciliado que estuvo en Badalona, calle de la Industria, 106, y cuyo actual paradero se ignora, y en el caso de ser habido le pongan á mi disposición en la cárcel de esta ciudad.
Barcelona á 24 de Agosto de 1904.=Pedro Armenteros y Ovando— Por ausencia del Escribano, José Feneolde.

  JO—7241
D. Pedro Armenteros y Ovando, Juez de instrucción del distrito de la Concepción de Barcelona.Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados en cfciisa sobre robo frustrado contra Emilio Pastor Martí y Antonio López Conde, para que en el término de cinco días,

contados desde el siguiente el en que esta requisitoria se inserte en la Q aceta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, corr^parezca en este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que les resultan en la indicada causa; apercibiéndoles que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas circunstancias personales del primero son: natural de Barcelona, hijo de Manuel y Cecilia, de veintidós años, barbero, y las del segundo: natural de Puerto Rico, hijo de Antonio y María, de veintitrés anos, peluquero, y en el caso de ser habidos les pongan á mi disposición.Barcelona á 24 de Agosto de 1904.= Pedro Armenteros y Ovando— El Escribano, Valentín Bintró. JO—7276
BARCELONA—HOSPITAL

D. Emilio José Pérez Martín, Juez de instrucción del distrito  del Hospital de Barcelona.Por el presente cito, llamo y emplazo á Enrique Lluch Manso, de veintisiete años, rubio, estatura regular, usa bigote pequeño, tuerto del ojo derecho, natural de ésta y cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez días, con* tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Ga c eta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos queje resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificaalo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales quedan expresadas, y en el caso de ser habido, lo pongan á mi disposición."Barcelona á 25 de Agosto de 1904 .==E mi lio J. Pérez Martín — El Escribano, por D. Miguel Aracil, Julio Cuellas.JO—7311
D. Emilio José Pérez Martín, Juez de instrucción del distrito del Hospital.Por la presente, que se expide en méritos de carta-orden de la Superioridad, dimanante de causa sobre hurto, se cita y llama á la procesada Josefa Charto Suñé, de ignorado paradero, para que dentro del término de diez días, contaderos desde el de la publicación de esta requisitoria en la G aceta  

d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el ala izquierda del Palacio de Justicia, salón de San Juan, al objeto de notificarle el auto contra ella recaído en méritos de dicha causa; bajo apercibimiento de ser declarada rebelde si no lo verifica.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de la referida Josefa Chartó Suñé, poniéndola, caso de ser habida, á disposición de este Juzgado.Dada en Barcelona á 26 de Agosto de 1904— Emilio J. Pérez Martín— Por mandado de S. S,, por D. José A. Sanchís, Silverio Valls, habilitado. JO—7312
D. Emilio José Pérez Martín, Juez de instrucción del distrito  del Hospital.Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre estafa, se cita y llama al procesado Francisco Jové Escajol, de ignorado paradero, para que dentro del término de diez días, contados desde el de la publicación de esta requisitoria en la Gac eta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparazca ante este Juzgado, sito en el salón de San Juan, Palacio de Justicia, al objeto de notificarle el auto contra él recaído en méritos de la referida causa; bajo apercibimiento si no lo verifica de ser declarado rebelde.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades, así civiles como judiciales y militares, procedan á la busca y captura del mencionado Francisco Jové Escajol, poniéndole, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado.Dada en Barcelona á 26 de Agosto de 1904.=Emilio J. Pérez Martín.—Por mandado de S. S., por D. José A. Sanchís, Silverio Valls, habilitado. JO—7313

BARCELONA—IN STITUTO
D. Nicolás Moreno García Navarro, accidental Juez de instrucción del distrito del Instituto de Barcelona.Por el presente cito, llamo y emplazo á Cinta Baila Mese- gué, de cuarenta y ocho años, casada, natural de Tortosa, y cuyo actual paradero se ignora, en méritos de sumario sobre hurto, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G aceta  

d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales se ignoran, y en el caso de ser habida le pongan á mi disposición en las cárceles de esta ciudad.Barcelona 26 de Agosto de 1904.=Nicolás Moreno García Navarro. =  El Escribano, por D. Luis Durán, Victoriano Martín, Oficial habilitado. JO—7314
BARCELONA-LONJA

D. Bruno Fariña Talens, Juez de instrucción del distrito de la Lonja de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa criminal sobre robo, núm. 320 de 1904, contra Ismael Montserrat Rojo, de diez y seis años de edad, hijo de Antonio y de Petronila, natural de Barcelona, de estatura regular, complexión robusta, color moreno, cabello negro, y viste decentemente, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c et a  d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juz-fado para la práctica de una diligencia de justicia; aperci- ido de que si deja de verificarlo incurrirá en el perjuicio consiguiente y será declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D.G.), ruego y encargo a las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado Ismael Montserra t Rojo.Dada en Barcelona á 23 de Agosto de 1904.=Bruno Fariña. =E1 Escribano Eugenio Sarmiento. JO—7242
BARCELONA—UNIVESI DAD

D. Pedro Zamora y Aragonés, Juez de instrucción del distrito  de la Universidad de Barcelona.

Por el presente, que se expide en méritos del sumario que me hallo instruyendo sobre estafa á querella de Doña Rafaela Molina y Morral, se cita y llama á los ignorados herederos de ésta, á "fin de que en el término improrrogable de trein ta días, contaderos desde la inserción del presente en la Ga c e t a  
d e  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, salón de San Juan, debidamente representados á sostener dicha querella; bajo apercibimiento de tenerla por abandonada.Dado en Barcelona á 22 de Agosto de 1904™Pedro Zamo- r a ~ E l  Escribano, José de Romero. JO—7243

-  -■
D. Pedro Zamora y Aragonés, Juez de instrucción del distrito de la Universidad de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en mérito de la causa criminal sobre tentativa de estafa, contra Luis Fillol Herrera, de veintiséis años, soltero, comisionista, vecino que fué de esta ciudad y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G aceta  d e  Mad r td , comparezca ante dicho Juzgado, para la práctica de una diligencia de justicia, apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado.Dada en Barcelona á 22 de Agosto de 1904.=Pedro Zamo- ra .=P or el Escribano, Ramón M. Daderofles. JO—7277
D. Pedro Zamora y Aragonés, Juez de instrucción del distrito de la Universidad de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa criminal sobre hurto contra José Herrero Rodríguez, natural y vecino de esta ciudad, hijo de José y Antonia, de quince años, soltero, fundidor, que tuvo su domicilio en la calle Carretas, núm. 26, piso tercero, puerta primera, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta  d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligen- gencia de justicia, apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado.Dada en Barcelona á 25 de Agosto de 1904™Pedro Zamo- ra™ Por el Escribano, Ramón M. Daderofles. JO—7278
D. Pedro Zamora y Aragonés, Juez de instrucción del distrito  de la Universidad de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa criminal sobre hurto contra Domingo Sit Valdeperes y Jaime Redes Miret, vecinos que fueron de esta ciudad y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza á los mismos á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la Ga ceta  

d e  Ma d r id , comparezcan ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibidos de que si dejan de verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo álas Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado de los referidos procesados; natural el Sit, de Tortosa, hijo de Agustín y Rosa, de veinticinco años de edad, soltero, carpintero, y el Redes, hijo de Juan y de María, de veinticinco años de edad, natural de Lérida, soltero, cerrajero.Dada en Barcelona á 23 de Agosto de 1904.=Pedro Zamo- ra .= E l Escribano, Licenciado Víctor Font. JO—7315
D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del dis - trito de la Universidad de esta ciudad.Por la presente se cita y llama al procesado José Font Gra- nell, hijo de José y de María, de treinta años de edad, natural y vecino de esta ciudad, casado, jornalero, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro el término de diez días, contados desde la inserción de es a requisitoria en la G aceta  

d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia (salón de San Juan), al objeto de notificarle la sentencia condenatoria dictada por la Superioridad en la causa seguida sobre disparo y lesiones contra dicho José Font Granell; apercibiéndole en caso de incomparecencia con pararle el perjuicio á que en derecho haya lugar.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades y agentes que componen ía policía judicial, procedan á la busca y captura del mentado procesado, conduciéndole á la cárcel de esta ciudad á disposición del presente Juzgado.Barcelona 25 de Agosto de 1904.=Pedro Zam ora.=El Escribano, José de Romero. 7316
BURGOS

D. Rafael Alvarez Valdés, Juez municipal suplente en cargos del de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Manuel N., natural de Hhro ó de Logroño, de veinticuatro á treinta años de edad, alto, moreno, con barba naciente: viste blusa negra, rota por un hombro, pantalón claro á rayas, camisa de color, sin corbata, zapatos color gris con puntera de gamuza y ojales, sin domicilio fijo, para que comparezca ante este Tribunal en el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c et a  d e  Ma d r id , para contestar á los cargos que contra él resultan en el sumario que contra el mismo y otro me hallo instruyendo sobre hurto de calzado; apercibido que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares é individuos de la policía judicial, procedan con toda actividad y celo á la busca y captura de expresado sujeto, conduciéndole, caso de ser habido, con la^ seguridades convenientes, á la cárcel de esta ciudad y á disposición de este Juzgado.Dada en Burgos á 18 de Agosto de 1904.=Rafael Alvarez. = P o r mandado de S. S., Nicolás López. JO=7244
% CADIZ

En virtud de providencia .del Sr. Juez de instrucción de esta capital, dictada ante mí en causa por disparo, lesiones y muerte de José Rodríguez Vidal ó José Pons Lorente, alias el Ponce, contra Francisco Gentil Carrasco, se ha mandado ci-
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ta r  á D. Luciano Bruzcan y Limones, á los parientes más pró
ximos del José Rodríguez Vidal, y> la mujer del paragüero 
José Ortiz y Ortiz, que habitó en Tánger y marchó á La Lí
nea, y cuyo actual paradero se ignora, con objeto de que en 
el término de diez días, contados desde la inserción del pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezcan en dicho Juzgado para la práctica de di
ligencias acordadas en la mencionada causa; apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho. i

Cádiz á 22 de Agosto de 1904.=E1 Escribano, Adolfo Soria
JO—7245

CAZALLA
El Sr, Juez de instrucción de este partido, en providencia 

de hoy, dictada en el sumario que instruye por hurto de ca
ballerías á Cosme González Sandur, ha mandado se cite por 
medio del presente al que se crea dueño de la jaca cuyas se
ñas se dirán, á fin de que dentro del término de diez días, 
contados desde el siguiente al de la publicación de este anun
cio, comparezca ante este Juzgado para recibirle declaración 
y otras diligencias.

Y para su debida publicidad se expide el presente, visado 
por el Sr. Juez, en Cazalla á 16 de Agosto de 1904.==:V.0 B.°— 
M arina~ E l Secretario, Eduardo García Carvajal.

Seña» de la: caballería»
Una;jaca pelo tordo, pequeña,, castrada, tuerta  del izquier

do, cola eorta, sin hierro y herrada de las cuatro.
JO—7246

1>. Cándido Marina Ontoso, Juez de instrucción de esto 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á dos 
desconocidos, cuyas señas se dirán, que el 29 del pasado mes ? 
de Junio atravesaron por el5 Real de la Jara, cuyos sujetos, 
así como su actual paradero se ignora, á fin de que dentro 
del término de diez días, contados desde el siguiente á la in
serción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezcan ante este . Juzgado para ; 
la práctica de cierta diligencia judicial; apercibidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho* en la causa que se les sigue por hurto de caballerías.

Al mismo tiempo se excita el celo de todas las Autorida
des y se encarga á los individuos de la policía judicial pro
cedan á la buscay captura y remisión en: su caso á la cárcel 
de este partido y á disposición de este Juzgado de los men
cionados sujetos.

Dada en Cazalla á 16 de Agosto de 1904.—Oáhdido Mari- ; 
n a .—El Secretario, Eduardo García Carvajalv 

Señas dé los sujetos.
Uño como de tre in ta  á treinta y cinco anos de edad, alto, 

delgado, moreno. . ;
Otro de veintiocho á trein ta años, bajo, delgado, los dos ; 

con sombrero blanco y ropa clara de verano.
JO—7246 bis.

CEBREROS
D. Carlos de Entrambasaguas y Corsini, Juez de instruc

ción de esta villa y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en éste Juzgado se 

sigue sumario de oficio con motivo de haber sido robados en 
la noche del 19 al 20 del actual de la casa de Ignacio García, 
de esta vecindad, el semoviente y efectos que se expresan á 
continuación:  ̂ _

Uña yegua dé oñ'ce años, pelo rojo, de poco más dé seis ! 
cuartas y media, con un bulto en el lado izquierdo del pes
cuezo, crin cortada, cola bastante larga péro reOortáda, he
rrada de las cuatro extremidades.

Unbs lomillos con su baticola.
Una jalma de lona llena de paja. ,
Una cincha de cuero.
Un capote de paño pardo, viejo y recosido.
Una sáca de lona ó algodón de los grandes, dedicados á lie- - 

var paja.
Por lo que ruego á todas las Autoridades, tanto civiles 

cómo militares, y mando á los agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca dé mencionados efectos y semoviente, y 
caso de Ser hallados les pongan á mi disposición con la per
sona en chyo poder se encontraren, á no ser que justificare 
su, legítima, adquisición.

Dado en Cebreros á 22 de Agosto dé 1904.—Carlos de En- 
t  rambaságuas .=zEl Esc riba no, Nicolás Carrillo. JO—7247

CELANOVA
^E 1  Sr. D. José Rodríguez Vieito, Juez de instrucción del 
partido, pbr providencia de hoy que dictó en sumario que 
instruye por hurto de gallinas á D. Nivardó Regueiro, de esta 
villa; acordó se cité por medio de la presente á Luis Lorenzo 
González, de esta villa, y á Elíseo Fernández Aspero de Bo- 
badeía, para que dentro de diez días, siguientes a lde  la inser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca én la sala audien- ; 
cia de este Juzgado, sito plaza de León XIII, casa núm. 18, 
con el fin de manifestar si se ratifican en declaración que res
pectivamente tienen prestada y ampliarla por los particula
res convenientes; prevenidos que de no comparecer les para
rá el perjuicio delejf.

CélaUóva 24 de Agosto de 19G4.“ E1 Secretario, Constanti
no Fernández. JO—7279

COIN ■ ■
J). Federico Freuller y Sánchez de Quirós, Juez de instruc

ción de este partido. , í ¡
. Por la presente requisitoria cito, llamo j  emplazo por té r

mino de diez días, á  contar desde su. publicación en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y BÍdeUn oficial de esta provincia,, á Francisco 
Ortiz Jiménez, castellano nuevo, hijo de José y de María, 
soltero; nat.ui*al de Riogordo, de esta vecindad, de oficio es
quilador de caballerías y de edad diez y siete años, cuyo ac \ 
tual paradero se ignora, á fin de que comparezca yepí los .es
trados de'este Juagado con objeto de ser emplazado para que 
en él término de diez-días comparezca en la Sección prim era 
de la  Audiencia provincial de Málaga, por medio de Procura
dor y Abogado que le represente y defienda en la causa que se; 
le ha seguido en este Juzgado sobre hurto  de una jumenta,* 
cuyo sumario ha sido declarado concluso y mandando se re
m ita á lá Superioridad; bajo apercibimiento que de no pre
sentarse en dichos estrados se le declarará rebelde y le parará 
él perjuicio! que haya lugar. i v .  ̂ ,

Y al propio ti&mpo ruego y encargo á todas l^sAütdridádes 
civiles y militones y agentes de la policía judicial procedan 
á la büSca, eaptura^y conducción del Francisco 0rtiz Jimé
nez1 á la eaáréel=pública de esta villa y disposición de este < Juz
gado. : ; —

B ad aea  Go¡n á 20 d€-Agosto de íg O á s^ F e d e r ii^ F ^ B e n .
dexgírj^y to to n io  BoiiBlpv JO—7248 ¿

D. Federico Freuller y Sánchez de Quirós, Juez de instruc
ción de este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por té r
mino de diez dias, á contar desde su publicación en la G a c e 
t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia, á Francisco 
Fernández Castro, de once años de edad, hijo de María y de 
padre desconocido, natural de la Línea de la Concepción, ve
cino de Tolox, de oficio aprendiz de fragua, cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de que comparezca en los estrados de 
este Juzgado para la práctica de cierta diligencia de reconoci- 
mientoacordada en la causa que contra el referido y consor
tes se sigue en dicho Juzgado sobre hurto de leña; bajo aper
cibimiento que de no presentarse se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

 ̂Y al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial procedan 
á la busca, captura y conducción del Francisco Fernández 
Castro á la cárcel pública de esta villa y disposición de este 
Juzgado.

Dada en Coín á 20 de Agosto de 1904.=Federico Freuller. 
—Por mandado de S. S., Antonio Bonilla. JO—7280

En virtud  de providencia dictada en el día de hoy por el 
Sr. Juez de instrucción de este partido en la causa que se 
instruye bajo el núm. 35 del año actual sobre falsedad, por 
la presente cédula se cita al testigo Francisco Gómez Torres, 
vecino que fué de Guaro, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que. en el término de diez días, á contar desde su inser
ción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín, oficial de esta provin
cia, comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en 
dicha causa; bajh apercibimiento de que, si no comparece le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Coín 24 de Agosto de 1904.=Adolfo Pérez. JO—7281
CÓRDOBA

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción; de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente cito y Hamo á un individuo llamado Juan, 
cuyos apellidos, circunstancias y actual residencia se ig
noran, que vivió con su mujer, nombrada Carmen, y am
bos son de las señas que á continuación se expresan, en la . 
casa núm. 12, calle Rinconada del Campo de la Verdad, de 
donde desaparecieron el 8 de Julio último, á fin de que com
parezca aquél ante este Juzgado dentro del término de diez 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, á res
ponder de los cargos que le resultan en el sumario que ins
truyo por robo de alhajas y ropas de la propiedad de Fran
cisco Egea Gálvez, cometido en la habitación que éste ocupa 
en la mencionada casa; quedando apercibido el indicado su
jeto de que si no comparece será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la.policía judicial pro
cedan con toda actividad y celo á la busca y captura de rê - 
petido sujeto, y si fuese habido le conducirán á mi disposi
ción, con las seguridades convenientes.

Dada en Córdoba á 23 de Agosto de 1904.“ Alejandro Ro~ 
dríguez.=:El Escribano, Licenciado Rafael Pellitero.

Señas del llamado Juan.
Como de unos trein ta años, de estatura regular, más bien 

alto, moreno, nariz gruesa, delgado, con una cicatriz en la 
cara cerca de la boca, ojos salientes, m irar airado, sin bigo
te, y viste pantalón rayado con remiendos, blusa de tela azul 
nueva, alpargatas y sombrero hongo viejo, color claro.

Señas de la nombrada Carmen i
Como de unos te ih tiún  años, delgada, baja de cuerpo, muy 

coja, ojos azules pequeños, cabello rubio, muy blanca, con : 
pecas y lunares en la cara, nariz fina, y viste falda de fondos 
encarnados, con ramos blancos, blusa y delantal color rosa, 
con bolsillos de pico. JO—7249

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al individuo cono
cido por Chaqueta, cuyas circunstancias se ignoran, el cual, 
en unión dé otros, entró en dos portales de zapatería de las 
calles Cardenal González y Alfonso XII y se apoderaron de 
tres pares de botas, tres cuchillas y una navaja, y por térm i
no de diez días, á contar desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, para 
que dentro de dicho término comparezca ante este Juzgado, 
situado en la calle Rodríguez Sánchez, núm. 2, á responder 
dé* los cargos que le resultan en sumario que instruyo por di
cho hecho; bajo apercibimiento que si no comparece le para
rá  el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación procedan á la busca y captura de dicho indivi
duo; y caso de ser habido le pongan á mi disposición, con las 
segu ri dades con venientes, en la cáre él de esta cap i ta l.

Dada en Córdoba á 23 de Agosto de 1904.“ Alejandro Ro
dríguez.:—:E4 Escribano, por mi compañero Sr. Ravé, Eduar
do Fernández*. JO—7250

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juéz de instrucción de 
esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de diez días, conta
dos desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de esta-provincia, se cita, llama y emplaza al procesado 
por disparo de arma de fuego Francisco González y Gonzá
lez, conocido por Francisco Miranda, sin domicilio fijo, casa
do, de trein ta años, soguero, con instrucción y cuyas demás 
circunstancias se ignoran, el cual al ser citado para recibirle 
declaración inquisitiva no ha comparecido, decretándose

• sú prisión en el ramo respectivo, á fin de que dentro de dicho 
término comparezca ante este Juzgado; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio qúé hayá lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.j, 
exhorto y requiero á todas las Autoridades de ía Nación, y 
de mi parte les pido y encargo, procedan á la busca y captu
ra de dicho procesado, el que caso de ser habido será condu- 

, cido á la cárcel y á mi disposición, con las seguridades con
venientes. *

Dada en Córdoba á 23 de Agosto de 1904.“ Alejandro Ro-
• drígüéz y Silva.==El actuario, Licenciado Pedro Fernández 
iPintádo. , JO—7251

; ' 1 ELGHE :
,• D,.: Vicente Enrique Llopis y Miralles, Juez de instrucción 
dé esta ciudad de Elche y su partido'. :

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
. tercer caso deLarL 835de la ley de Enjuiciamiento crim inal, 
citp;; llamo y emplazo á Sebastián Camocho Contreras, de 
once años, esquilador^ n a tu ra t de Valencia: viste pantalón y

camisa á cuadros, sombrero negro mugriento de alas anchas, 
y descalzo; á Juan Fernández Castro, de diez años, esquila
dor, natural de Lorca: viste pantalón de pana listado, blusa 
de guinga azul, sombrero, y descalzo; á Pedro Arincón Sil
va, de ocho anos, natural de Valencia, sin oficio: viste pan
talón, blusa, alpargatas y gorra, y á Josefa Castro Fernández, 
de veintiún y  ños, mendiga, natural de Lorca: viste falda á 
cuadros, pañuelo de percal al cuello y da de mamar á un ni
ño de pecho; los cuatro tienen de común el ser solteros, mo
renos, de pelo negro, gitanos, sin instrucción ni domicilio, 
para que en el término de diez días, contados desdé la publi
cación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan 
ante este Juzgado á fin de ingresar como presos en la cárcél 
de este partido en la causa que contra los mismos instruyo 
sobre sustracción de varios efectos: bajo apercibimiento que 
de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará él 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares y encargo á los individuos de la policía judicial 
procedan á la busca y captura de los expresados sujetos y á 
su conducción, con las seguridades convenientes, á la cárcel 
de esta cabeza de partido y á disposición de este Juzgado, caso 
de ser habidos.

Dada en Elche á 23 de Agosto de 1904.^V icen te  E. Llopis 
Miralles— Por su mandado, Jeremías Pastor. JO—7252

GERONA
Por el presente, que se expide en virtud de lo acordado en 

auto del día de ayer, dictado por el Sr. Juez de instrucción 
de esta'ciudad y su partido en sumario que se instruye bajo 
número 17 de este año sobre defraudación á la Hacienda, se 
cita y llama á un tartanero, de unos treinta años, cuyos 
nombres y demás circunstancias se ignoran, pero que á las 
nueve y cuarto de la mañana del día 11 de Julio último llegó 
guiando ó conduciendo una tartana á: la estación de Perela- 
da, de esta provincia, dejando un baúl sin marea de ninguna 
clase, diciendo que por encargo de cierta persona lo había 
llevado á dicha estación y que ya pasaría á-facturarlo y pan
gar su importe, marchándose y sin que.luego sepresen tara  
nadie, para que dentro de ocho días, á contar desde e l; siT 
guíente al de la publicación de este edicto..en la G a c e t a , d $  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, compadezca, a n ^  
este Juzgado para prestar declaración en dicha causa; baje 
apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio 
á que en derecho haya lugar.

Gerona 12 de Agosto de 1904.—V.° B.°—El Juez de ins^ 
tracción, Villahermosa.^=El Escribano. Joaquín Argote.

, i JO—7283 ‘
GETAFE

En virtud de providencia dictada en este día.por el señor 
Juez dé instrucción de este partido, se cita á Concepción Sán
chez-, á Benito Galiana y á otra mujer desconocida, que la m a
ñana dél 13 de Junio último tomaron billete del coche que 
hace él servicio diario de Madrid á San Martín de Valdeigle- 
sias, la primera y la últim a para Chapinería, y el segundo 
para Villaviciosa"de Odón, cuyo domicilio y paradero actual 
se ignoran, á fin de que en el término de diez días, contados 
desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de la provincia, comparezcan en la sala audien- 
de este Juzgado á prestar declaración en el sumario que se 
instruye contra Adrián Ibáñez Rico, alias el Gordo, por hur
to de 1.000 pesetas; previniéndoles tienen obligación de con
currir á este prim er llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 
pesetas.

Getafe 22 de Agosto de 1904: =  El actuario, Licenciadlo 
Francisco G uillen. JO—7284-

GIJÓN-ORIENTE
^En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 

del distrito de Oriente de esta villa en proveído de hoy, dic
tado en sumario por hurto, por la presente se cita á Doña 
Victoria Ciastoso y á una señora que la acompañaba y al re
presentante legal de la primera, para que dentro de diez días 
comparezcan en este Juzgado, á prestar declaración las pri
meras, y enterarle del derecho que le concede el árt. 109 de 
la ley procesal el último; bajo las penas que establece la ley.

Gijón 24 de Agosto de 1904.=zEl actuario, Tomás Guisasola 
y O vi es. JO—7254

D. Antolín Mosquera, Juez de instrucción del distrito de 
Qriente.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado An
tonio Nava Valdés, alias Mosquito, de unos veintidós años, 
delgado, moreno, viste tra je  claro,, cuyo paradero se ignora, 
para que dentro de diez días, á contar desde la publicación 
de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juz
gado con el fin de pyestar indagatoria en sumario por hurto; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Asimismo encargo á las Autoridades y sus agentes proce
dan  á la busca y captura de dicho procesado.

Gijón 24 de Agosto de 1904.=Antolín Mosquera.=Tomás 
Guisasola y Ovíes. JO—7253

GQANADA-n SAGRARIO h
D. Juan Antonio Botes y Gómez, Juez instructor d®l dis

trito  del Sagrario de eŝ a* capital/.
En virtud  de la presente se cita, llama y emplaza al proce

sado Manuel Maldonado Heredia, álias Maholiché, natural de 
Motril, vecino que fué de esta capital, domiciliado queestUyo 
en una cueva de la cuesta de San Cbñstóbál, hijo de Manuel 
y María de las Mercedes, de veinticinco años, soltero, herre
ro, para que dentro del término de veinte días, que comen
zarán á contarse desde el siguiente de ésta en la G a c e t a  d s  
M a d r i d , comparezca ante este referido Juzgado, situado en 
la plaza Nueva, frente al Palacio de Justicia, para la prácti
ca de cierta diligencia en la causa que por este‘referido Juz
gado se le ha seguido sobre lesiones; '

Asimismo ruego y en caigo A todas las Autoridades, taiúte) 
civiles como m ilitares, procedan por cuantos medios «sfcéauá 
su alcance á la. busca y captura de dicho procesado, y habido 
que sea le pongan en esta cárcel á mi disposición.

Dada en Granada á 23 de Agosto de 1904.t=Juan A . Betes.rcr 
Por mandado de S. 8., Aureliano Guglieri* JO—7285

D. Juan Antonio ^etfes y Gómez. Juez de instruééión 
distrito del Sagrario de esta ciudad*

Por la presente requisitoria s e ;cita,, rilaba  yMéí^plas&a 'a-l 
procesado Ildefonso Dueñas Giménez;,, natural de Capileir^ 
de esta vecindad, hijos de Antonio y de Isabel, casadOí em
pleado en consumos, 'rdet trein ta y  dos años de, edad, cuyo pa
radero en la actualidad se ignora, para que dentro del te r
mino de. diez d^as cpmparezea ante este Juzgado, sito en la 
plaza Nueva, núm. 20, á ser* constituido en prisión para el 
cumplimiento do la pena que le ha sido impuesta-emcalida 
sobi’e Jesiones; ¡bajo^%pereibimienfc ^  de no verificarlo será
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Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 

y  agentes de policía judicial procedan á la busca de dicho 
procesado, y si fuese habido le pongan a disposición de este 
Juzgado.

Dada en Granada á 23 de Agosto de 1904.=Juan A. Betes.= 
Por mandado de S. S., Emilio Sáez. JO—7286

D. Juan Antonio Betes y  Gómez. Juez de instrucción del 
distrito del Sagrario de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 
Antonio Sola Lujan, natural y vecino de esta ciudad, hijo de 
Francisco y de Antonia, casado, del campo, de veinticuatro 
años de edad, cuyo paradero en la actualidad se ignora, para 
que dentro del término de diez días comparezca ante este 
Juzgado, sito en la plaza Nueva, núm. 20, á ser constituido 
en prisión para el cumplimiento de la condena que le ha 
sido impuesta en causa sobre robo; apercibiéndole que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

AI propio tiempo ruego y encargo á todas las - Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca de dicho 
procesado, y si fuese habido le pongan á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Granada á 24 de Agosto de 1904.=Juan A . Be tes.=  
Por mandado de S. S., Emilio Sáez. JO—17287

HUELYA
1). Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 

esta capital y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Isabel Serrano 

Baeza, hija de Jacinto y d? Isabel, natural de Badajoz, sin 
Vecindad conocida, de veintidós anos de edad, soltera, costu- - 
- reré,N 9ue usado los nombres de Juana Ruiz Giménez y En
riqueta ,"^az García, cuyas señas personales son: color mo
reno, ojos ^ulados^ cabello  ̂ negro, nariz v boca regulares, 
para que en e¿ termino- de diez días, contados desde la publi
cación de este ea f/to en Ja G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente 
eri este Juzgado á reú/011̂ ! 1 á los cargos que le resultan en 
la causa que con otros sé sigue por el delito de hurto, y en 
la que he decretado hoy su prisión; apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

A la vez ruego y encargo á las Autoridades é individuos 
de la policía judicial procedan á la prisión de ̂  dicha procesa
da. poniéndola en esta cárcel, á mi disposición, caso de ser 
habida.

Dado en Huelva á 23 de Agosto de 1904.=Francisco Gue- 
rrero.=El actuario, Juan Aivarez. JO—7275

jerez : de  LA FRONTERA-SANTIAGO
D. Segundo Achútegui y Gelos, Juez de instrucción del 

distrito de Santiago de esta ciudad.
Por virtud del presente y término de diez días, se cita y 

llama al testigo D. Manuel Urzales, impresor que era en una 
fábiea de barajas de Cádiz, y se dice que ha trasladado su resi
dencian Sevilla, ignorándose su actual paradero, á’fin deque 
se persone en la sala audiencia de este Juzgado, situado en 
la calle de las Armas, núm. 4, á prestar cierta declaración en 
sumario que instruyo por hurto de tela contra Servando Sán

chez de la Concha, preso en la actualidad en esta cárcel, pues 
: así lo tengo acordado por proveído de este día, dictado en la 
referida causa.

Jerez de la Frontera 23 de Agosto de 1904.=Segundo Achú- 
iegui.=Miguel Bas. JO—7257

LALIN
D. Nicasio Blanco Rodríguez, Secretario del Juzgado de 

instrucción de Lalín.
Cita á Antonio Taboada Parada, vecino de Carboeiro, y á  

Josefa Castro Mares, de Asem.il> ambos en el Municipio de Si- 
lleda, en la actualidad en ignorado paradero, á fin de que 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
de la presente en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  
d e  Ma d r i d , comparezcan ante este Juzgado para ser notifi
cados de la sentencia dictada en la causa seguida contra ellos 
por hurto; bajo las prevenciones de la ley.

Así lo acordó el Sr. D. Angel Gontán Sánchez, Juez de ins
trucción accidental de este partido, por providencia de lioy. 

Lalín 20 de Agosto de 1904.=Nicasio Blanco. JO—7217
LA RAMBLA

D. Luis María Regife Hidalgo, Juez de instrucción, de este 
partido de La Rambla.

Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación se sirvan disponer se proceda á la busca de una 
fanega y tres celemines de trigo y un costal de jerga, blanco, 
con dos"listas azules, de unas siete cuartillas de cabida, ro
bados á Diego Ariza Torres, vecino de Fernán Núñez, en la 
noche del 17 al 18 del actual, del molino harinero llamado 
«San Pedro», término de aquella villa, y caso de ser habidos 
los remita á mi disposición en este Juzgado, con las personas 
en cuyo poder se encuentren, si no acreditasen en el acto su 
legítima adquisición.

Dada en La Rambla á 23 dé Agosto de 1904.=Luis María 
Regife,=El actuario, Antonio López del Moral. JO—7288

LA UNION
D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de este 

partido.
A los de igual clase v municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, 
hago saber que en este Juzgado y por la actuación del que re- 
frenda  ̂se instruye sumario por el delito de hurto contra 
Antonio Vidal Pérez, hijo de Bartolomé y de Juana, natural 
de Lo rea, avecindado en la diputación de Béjar, perteneciente 
al reemplazo de 1901, cuyo actual paradero se ignora, he 
acordado expedir la presente requisitoria, por la que, en 
nombre de S.M, el. Rey D, Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego 
y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se pro
ceda á la busca y captura del referido suj eto, poniéndole en 
sil caso, con las seguridades convenientes, a, disposición de 
este Juzgado, en las cárceles de esta ciudad.

Y para que se# persone en el misino á prestar declaración 
inquisitiva en dicha causa, se le-concede el término de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en e\Boletín: 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M adjrid ; apercibido que 
de no verificarlo leparará el perjuicio que hubiere lugar con 
arreglo á la lev, por su rebeldía.
 ̂ Dada en La Unión á 22 de Agosto de 1904.=Franciseo Bán- 
chez 01mo.=El actuario, P. D.. Federica M. Rico.

JO—7289 <
D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de este 

partido.
y  Por, el presente se cita, llama y emplaza. á los herederos del 
InterfefitQ’Redro Luque; Bravo, íállecidp en. lamina. «Iberia», 
de este término, ¿ consecuencia de un accidente aértrabajo,

para que dentro del término de diez d’5as, á contar desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca ante es¿e Juzgado con el 
fin de hacerles el ofrecimiento que determina la ley en el su
mario que sobre muerte de dicho interfecto se instruye; aper
cibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en La Unión á 23 de Agosto de 1904.=Franciseo Sán
chez 01mo.=Por su mandado, P. D., Federico M. Rico,. Ofi
cial. JO—7290

LINARES
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 

del día de hoy, dictada en la causa criminal de oficio seguida 
contra Domingo Martínez Valera sobre hurto de una oveja, 
ha mandado se pite al testigo Manuel Quevedo para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
tenga lugar la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juz
gado á prestar declaración en la expresada causa; con aper
cibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Linares á 25 de Ag*osto de 1904.=E1 actuario, Federico 
Orellana. JO—7291

LOGROÑO
D. José López Mosquera, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
Por el presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

y Boletín oficial de la provincia, se cita, llama y emplaza á Ga
briel Aguilera, Secretario que fué del Ayuntamiento de To- 
rremontalvo, para que comparezca á prestar declaración en 
la causa que me hallo instruyendo por malversación de cau
dal es; apercibido que de comparecer, transcurridos que sean 
diez días, á contar desde el siguiente al en que se verifique 
la inserción, le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Logroño á 22 de Agosto de 1904.=José López Mos
quera, Por su mandado, Zacarías Beznaez. JO—7258

LUGO
D. Félix Jarabo García, Juez de instrucción de la ciudad 

de Lugo y  su partido.
Por la presente requisitoria y  término de diezdías, quecog 

menzarán á contarse desde el siguiente al de su. inserción en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , cito-, 
llamo y emplazo á José Sonto Capón, hijo> de Pedro y de Jo- . 
sefa, natural de la parroquia de San Bartolomé de Abragón, 
vecino de Santiago* de Gomeán, ambas del diistrito del Corgo, 
viudo, criado de servicia en la casa de D- Augusto Franeov 
de treinta y dos ó treinta y tres años de edad, y cuyas señaŝ  
personales á continuación se insertan, cuy o- individuo se au
sentó* del pueblo de su vecindad, ignorándose su actual para
dero, á fin de que como comprendido en el núm. 1’ .° del are 
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, comparezca 
en la sala "de audiencia de este Juzgado á responder de los 
cargos que contra él resultan en el sumarib que se instruye 
sobre lesiones graves que produjjeron la muerte de Pedro* 
Abrojo, de San Salvador de Castriéón, en la noche del 6 al 7 
del actual; bajo apercibimiento deque si no lo verifica será 
declarado rebelde y le pirará además el perjuicio á que hu
biere lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, asi 
civiles como militares, y agentes de la policía judicial proce
dan á la captura de dicho individuo, poniéndole á mi dispo
sición con las debidas seguridades en la cárcel pública del 
partido si fuese habido.

Dada en Lugo á 20 de Agosto de 1904.=Félix Jarabo.=El 
Escribano, Donato Naveira.

Señas del procesado José Sonto.
Estatura regular, color moreno, pelo, cejas y ojos color ne

gro, bigote también del mismo color, barba poblada y afei
tada, viste pantalón de paño negro, chaleco y chaqueta de 
pana color castaño, camisa de lienzo, calza zuecos de made
ra y boina azul usada á la cabeza. JO—7218

MADRID-INCLUSA
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de instrucción del dis

trito de la Inclusa de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado José Boto González, conocido por el apodo de Pe- 
pín Pequeño, de doce años de edad, de estatura baja, muy 
moreno, ojos, grandes negros, hijo de Hermenegildo y de Ro
sa, natural de esta Corte, que viste pantalón de pana, blusa 
de cuadros y alpargatas blancas, cuya demás filiación y ac
tual paradero se ignora, áfin de que comparezca ante este Juz
gado, sito calle del General Castaños, núm. 1, dentro del tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y . 
Boletín oficial de la provincia, á responder de los cargos que 
le resultan del sumario que contra el mismo y otros instruyo 
por hurto de un reloj á Manuel Cuenca; apercibiéndole que 
de no comparecer será declarado rebelde y le parará el per
juicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades,. 
así civiles como militares, y ordeno á los agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y capturade dicho proce-^ 
sado por hallarse decretada su prisión provisional;f ponién
dole, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado en la 
cárcel celular de esta Corte. # v

Dada en Madrid 23 de Agosto de 1904.=Luis Rodríguez de 
Llera.=El Escribano, Pedro Florez. JO—7259

MADRID—L ATINA
D. Luis Rubio Contreras, Juez de instrucción del distrito 

de la Latina de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Hidalgo y 

Pérez, natural de Yillanueva de la Serena, hijo de Manuel y  
Catalina, de cincuenta y  ocho años de edad, soltero, periodis
ta y con domicilio en la calle del Almendro, 31, piso tercero, 
derecha, para que en el término de diez días, contados, desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se injerte en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto ' 
de notificarle la sentencia dictada en el sumario,seguidQ a ins
tancia de B, Julián Muñoz por injurias; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.,.

Al mismo tiempo ruegoy, encargo á. todas las Autoridades ,? 
V ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son:

. estatura alta, pelo negro, ojos negros, nariz regular, mo
reno, y viste traje completo negro y sombrero Iidhgo' négro, 

¡y  en el caso de ser habido le poiigáh á íá i1 disposición en 
este Juzgado. ' ■ - * ■ - :

Madjpid 23 de Agostó de 1.904í=?Lúis Rubio.= El Eqériba*nov 
Licengiqdo^Manuei Qpbq Canalejas. ' JO—721&

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de instrucción del dis
trito de la Latina de esta Corte.

Por ni jpresente cito, llamo y emplazo á Federír# Benito 
Alonso, hyo de Rufino y YIctoriana, natural de Madrid, de 
veinte añRs, soltero, vidriero, que vivió en la calle de López 
de Hoyos, hotel de D. Francisco Lastres, para que en eí tér^ 
mino de diez atas, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se iUserte en la G a o e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños> con el objeto de llevar á efecto cierta 
diligencia; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado*, cuyas señas personales son: 
estatura regular, color sano, peló castaño, ojm pardos,, y* en 
el casó de ser habido le pongan* ámi disposición.

Madrid 25 de Agosto de 1904.ís Luís Rubio.=E1 Escribano, 
por mi compañero Siv Rives, Licenciado Manuel Cobo Cana
lejas. JO -72W

M ABRID—PALACIO
# En virtud de providencia del Sr. Juez de primer?» in sten  

cia é instrucción del distrito de Palacio de esta C¿rte, dfe- 
tada en el día de hoy en el sumario queso instruye ptir hurfív 
de un fardo de curtidos en la estación! del Norte, so cita ú) 
Francisco Martín Puente, de* oficio carrero, que habitó en la 
calle Martín de Yargas, núm. 22, y cuyo actual paradero se= 
ignora, para que comparezca en su sala* audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgjados, cale del General Castaños,, den- 

 ̂ tro del término de cinco días, contados desde el siguiente 
al en que este edicto fiaere inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de prestar declaración en referida causa; bajo 
apercibimiento de ser declarado* incurso de* la multa d¿ 25 
pesetas con que se le eonminá, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dioha 
comparecencia.

Madrid 18 de Agosto dé 1904.=Y.° B.°=El! fir. Juez inte
rino, José María Azopardo. =  El Escribano, P18., Luis de 
Torre y Aguado. JO—7220

D. José María Azopardíi) y Campredón, Jueŝ  de primera i 
imstancia é instrucción del distrito dh Palacio de esta Corte 
interinamente*.

Por el presente cito, llamo y emplaoo á José Franco López, 
natural de Coobín (Lugo), hijo de Luisy Josefa, de sesenta años, 
casado, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térmi
no* de diez días, contados desde el siguiente al en ¡que esta re- 

; quisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
i mi sala audiencia, sita en el Palacio dé los Juzgados, calle del 
I General Castaños, con el objeto de quaeumpla la pena que le 

ha sido impuesta en causa por lesiones-: apercibida que de no 
* verificarlo seré declarado rebelde y le parará el perjuicio á 

que hubiere lugar.
A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 

y ordeno á los agentes de la, policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado^ cuyas señas personales son : 
estatura regular, pelo canosa*, ojos pardos* nariz regular, co
lor bueno y viste decentemente^ y en el casoMe ser. habido le 
pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 19 de Agosto de 1904.= José María Azópardo.=El 
Escribano, P. S„, Luis de la Torre y Aguado. JG—7221

D. José María Azopardo y Camprodón^ Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito de Palacio de esta. Corte in
terinamente.

Por el presente cito, llamo* y emplazo á Antonio Gonzá
lez Mur, natural de Madrid, hijo de Angel y Rosa, de diez 
y siete años, soltero, Benito Benito Villahoz, natural de Má
laga, hijo de Alejandro y María, de quince años, soltero, te
jedor, y Rafael Salcedo Sierra, natural de Madrid, hijo de 
Antonio y de Andrea, de trece años, soltero, pintor, y cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de* diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Cas
taños, con el objeto de que cumplan la pena que-les ha sido 
impuesta en causa por hurto; apercibidos que de no verifi
carlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio m 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades ,, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la¡ 
busca de los expresados procesados/cuyas señas personales 
son: el primero estatura regular, pelo rubio, ojos pardos, nar 
riz regular, color bueno, el segundo estatura baja, pelo cas
taño, ojos pardos, nariz regular, y el tercero estatura regu
lar, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, vistiendo todios 
pobremente, y en el caso de ser habidos las pongan á mi dis
posición en este. Juzgado.

Madrid 23 de Agosto de 1904.=José María Azopardo,=El 
Escribano, Fernando Besó. JO—729$/

MALAGA-ALAMEDA
D. Francisco Aivarez Yega, Juez de instrucción del dis

trito de la Alameda de esta capital.
Por la preseñte requisitoria se cita, llama y emplaza á los 

procesados José Carrasco Montosa, de quince años, solte
ro, carpintero, hijo de Juan y María, de esta naturaleza y 
vecindad, y José García, alias Escobita, cuyas demás cir- 
cuntancias y domicilios actúales se ignoran, para que den
tro del término de diez díaŝ  que empezarán á contarse des
de el de la inserción dq la misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ̂
comparezcan en éste Juzgado, sito en la planta baja del edi
ficio de §an Agustín, cálle del mismo nombre, a responden 
de los cargos; que les resultan en esta causa; bajo apercibi
miento qué de no verificarlo serán declarados rebeldes, pa
rándole el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares é individuos de la policía judi
cial, procedan a la busca y captura de dichos sujetos*;po
niéndoles, si fuesen habidos, en está cárcel á mi dispoáijeión.

Dada en Málaga á 23 de Agosto de 1904.=Francisco Al va' 
réz Yega.=El Escribano, Idanuél Rando. JO—7Í9R/

MARCHBNA
DÍ 'Féíix Jiménez de la, Plata, Juez de instruccióa de este 

partido.
En virtud del presente se interesa de todas las Autorida

des y agéntés de la policía la práctica de diligencias en bus^ 
ca dé las Caballerías cúyas séñás be expresarán, que h á i sido 
robadas lá noche d!él 7 al 8 del actual en terrenos delRaného 
dél Platero, de esté término, propiedad de B. Lúis Andrada, 
así como de los autores del hecho, que se dice son ¿uatro 
hpnil)res déseonocidos á caballo, arinados con tercerplas y 
uno de ellos apodado Yivillo, poniéndoles á disposiútóm de
a c 4 a  7 r l r\ oc . í  A r t i n A  I a o  n 'v n n o c . A í l A ü  o a m r v A r l a n v  ft J A S
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personas que los tengan si no justifican su adquisición legí
tima.

Dado en Marchena á 20 de Agosto de 1904.=Félix Jiménez 
de la Plata.=El Escribano, Enrique Serrano.

Señas de las caballerías.
Una muía llamada Valerosa, con hierro.
Un mulo llamado Montañés, pelo colorado, igual hierro.
Otro ídem llamado Pulió, castaño claro, el mismo hierro.
Otro ídem llamado Bragao, con distinto hierro, confuso.
Otro ídem Béagao Parrao, pelo rojo, sin hierro.
Otro ídem llamado Chaparro, pelitordo, sin hierro.
Otro ídem conocido por Carbonero, pelo negro, todos de 

cinco á seis años. JO—7222
MONTEFRÍO

D. José Ruiz Fuensalida, Juez de instrucción accidental de 
este partido.

Por la presente requisitoria y encontrarse comprendidos 
en el núm. l.°  del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, se llama y emplaza á los procesados Manuel Martín 
García, Francisco Perea Sánchez y Juan Sánchez Muñoz, na
turales y vecinos de Sevilla, según expresaron, y cuyas señas 
y demás circunstancias consta» al final, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de la presente 
en los Boletines oficiales de esta provincia y la de Sevilla y Ga
c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado, para la 
práctica de diligencias en la causa que se sigue contra los 
mismos sobre estafa; apercibiéndoles que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar y serán declarados re
beldes.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des civiles y militares y demás individuos de la policía jud i
cial procedan á la busca y captura de dichos procesados, y 
si fuesen habidos ponerles á mi disposición en la cárcel de 
este partido.

Dada en Montefrío á 20 de Agosto de 1904. =  José R u iz .=  
Por mandado de S. S., Martín Santaella.

Señas de los procesados.
Manuel Martín García, de treinta y ocho años, soltero, na

tural y vecino de Sevilla, habitante en el barrio de San Ro
que, corral de los Carros, hijo de Juan y de Ana, profesión 
Jornalero, estatura regular, color moreno, ojos melados, pelo 
castaño, nariz regular, barba poblada y afeitada y viste al 
estilo del país.

Francisco Perea Sánchez, de veintiocho años, natural y 
vecino de Sevilla, habitante en el barrio de Triana, calle 
Evangelista, núm. 22, hijo de Antonio y María, profesión 
sastre, de estatura regular, color muy moreno, pelo castaño 
oscuro, ojos melados, nariz regular, barba poblada y afeitada 
y viste al estilo del país; y

Juan Sánchez Muñoz, de doce años, natural y vecino de 
Sevilla, habitante en el barrio de Triana, corra lde  los Cor
chos, hijo de Ramón y Elisa, soltero, del campo, estatura 
proporcionada á su edad, color moreno pálido, ojos melados, 
pelo castaño, nariz regular, barba ninguna y viste al estilo 
del país. JO—7223

M URCIA-CATEDRAL
D. José Soler y Dusoni, Juez instructor del distrito de la 

Catedral de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Campillo Mateo, alias Peseto, que es de unos cuarenta años 
de edad, bajo y afeitado, viste pantalón de pana, chaqueta 
clara, boina oscura y alpargatas blancas, sin domicilio co
nocido, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juz
gado, sito en el Plano de San Francisco, á constituirse en 
prisión y responder de los cargos que le resultan en el suma
rio sobre robo de gallinas á Silvestre Gómez Egea, en térmi
no de Pacheco; apercibiéndole que de no verificarlo será de
clarado rebelde.

A  la vez ruego á todas las Autoridades del Reino, así civi
les como militares y demás individuos de la policía judicial 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, ponién
dole caso de ser habido en estas cárceles y á disposición de 
este Juzgado, cooperando con ello á la mejor marcha de la 
administración de justicia.

Dada en Murcia á 23 de Agosto de 1904.=José Soler. =  El 
actuario, Enrique Ramos. JO—7294

M U R C IA- SAN JUAN
D. Andrés Gallardo de las Heras, Juez de instrucción del 

distrito de San Juan de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 

Pedro Pagán y Guerra, de estos vecinos, soltero y mayor de 
edad, hijo de D. Pedro Pagán y Ay uso, para que "dentro del 
término de diez días siguientes al en que aparezca la inser
ción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á respon
der de los cargos que le resultan en causa por disparo y le
siones; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado 
rebelde parándole con ello el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego á todas las Autoridades y agentes de la po
licía judicial procedan á la busca y captura de dicho proce
sado, y caso de ser habido le conduzcan á estas cárceles, á 
mi disposición. '

Dada en Murcia á 23 de Agosto de 1904.=Andrés Gallardo 
de las Heras.=E1 actuario, Miguel Soriano;. JO—7261

SEO ̂ DE URGEL
# En virtud de lo dispuesto en provideifcia^deldia de hoy, 

dictada, en los autos de administración de bienes de. ausentes 
de ignorado paradero, promovido por Doña Rosa Carcolse, 
solicitando la administración de los bienes de su marido Don 
Ramón Alís, se llaman por segunda vez á éste y á los que se 
crea» con derecho á la ,administración de sus bienes, si aquél 
no se presentare, para, que dentro del término de dos meses 
comparezcan ante qste Juzgado con los documentos justifica
tivos de su mejor derecho.

Seo de Urgel 2 de Septiembre de 1904— Por. mandado de 
S. SA Mariano Béégés: J O -366

Y A M N G IA ^M A R k '

D. FranciscnH. Salvá Pont, Juez de primera instancia de! 
distrito del Már dé Valencia.

Por el ¿presepte edicto se llama á los que se . crean herede-; 
ros de Charles Bráudóñ, tripulante qué füé de la barca JHa&a- 
ma, de la matHcúla de Bâ célnriâ  q ue desapareció de ella en 
lai sinjgl&durádíeL9a4dOldePieíembre -de 49COpnnéotítrándo-: 
sede viaje desde á éste puerto^ y que ^  indicar ser
natural de Manila y de treinta y un años deredád, «para que* 
dentro- del ̂  término ̂ ê vdireiHte díasr: compa r̂ez< r̂ en: este 
Juzgado á incautarse 4e lay ropas y efectos pertenecientes á 
aquél, reiáitídos' poé ía Goman  ̂ dé' KáTiilá de esta 
ciudad. '

Pues así lo tengo acordado en diligencia que con tal moti
vo instruyo.

Dado en Valencia á 5 de Septiembre de 1904.=Francisco H. 
Salvá =E1 Escribano, Fernando Muñoz. JO—367

VALENCIA-MERCADO
D. Mariano Laliga y Alfaro, Juez de instrucción del dis

trito del Mercado de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Alfonso Múnera Pérez, de cuarenta años, de estado casado, 
natural de Gineta, hijo de Segundo y de María, vecino de 
Valencia, domiciliado en la plaza de Tetuán, núm. 16, bajo, 
de oficio guarnicionero, á fin de que se presente en este Juz
gado dentro del término de veinte días para responder de 
los cargos quo le resultan en la causa que se instruye contra 
el mismo sobre estafa; bajo apercibimiento que de no compa
recer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A. la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con las se
guridades debidas á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado si fuese habido.

Valencia á 24 de Agosto de 1904.=Mariano L aliga.=E l 
Escribano habilitado, José Fabregat. JO—7303

J u z g a d o s  m u n ic i p a le s
M A D R ID - HOSPITAL

En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado contra José Fernández por escándalo, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 27 de Febrero 
de 1904, el Sr. D. Mariano Ordóñez García, Juez municipal 
del distrito del Hospital, habiendo visto las presentes dili
gencias de juicio verbal de faltas, seguidas entre partes, de la 
una el Ministerio fiscal, en representación de la acción pú
blica, y José Fernández de la otra, como denunciado, cuya 
edad y demás circunstancias ya constan anteriormente; y

Fallo que debo de condenar y  condeno á José Fernández á 
la pena de cinco días de arrestó menor y pago de las costas 
del juicio.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.=Ma- 
riano Ordónez.»

Y para que sirva de notificación en forma al denunciado 
José Fernández, expido la presente, que firmo en Madrid á 25 
de Agosto de 1904. =  V.° B .°=  Picón. =  El Secretario, José 
Ballesteros. JO—7399

ANUNCIOS OFICIALES
B a n co  de E sp a ñ a

Pontevedra.
Habiéndose extraviado el duplicado de la póliza del crédito, 

con garantía de valores, núm. 825, de pesetas efectivas 3.000, 
con garantía de pesetas nominales 7.200 en Deuda perpetua 
interior al 4 por 100, á nombre de D. Sergio Troncoso Cerbela, 
y fechada en 7 de Noviembre del año próximo pasado, se anun
cia al público por segunda vez para el que se crea con dere
cho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á 
contar desde el día 29 del mes de Agosto próximo pasado, 
fecha de la primera inserción de este anuncio en los periódi
cos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, según determina el art. 6;° del reglamentó vigente de 
este Banco; advirtiendó que transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero se expedirá el correspondiente duplica
do de la referida póliza, anulando la primitiva y quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad.

Pontevedra 6 de Septiembre de 1904. =  El Secretario, An
gel Noriega. X —2184

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi
sible núm. 1.143, expedido por la Sucursal del Banco de Es
paña en esta plaza en 18 de Noviembre de 1897, á favor de Don 
Eulogio del Río, se anuncia al público por segunda vez para 
el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde el día 29 del mes de Agos
to próximo pasado, fecha de la primera inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bo
letín oficial de ísta provincia, según determina el art. 6.° del 
reglamento vigente de este Banco; advirtiendo que transcu
rrido diclm plazo sin reclamación de tercero se expedirá el 
correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el 
primitivo y quedando el Banco exento de toda responsabi
lidad. ; :

Pontevedra 6 de Septiembre de 1904.=E1 Secretario, Angel 
Noriega. X -2 1 8 5

F áb rica A zu carera de S a n  Isidro.
SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance de comprobación en 31 de Agosto de 1904.

I Pesetas. *
ACTIVO — — —

Muebles.................    7.84^46
Inmuebles   ..................................   2.760.174-66:
Existencias .................. 189.692*45'
Fondos ................................................... 701.775*41:
Deudores varios  ...............  755.964*28
Acciones en depósito ......... .................. ,168.980 : ’
Fabricación.. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  383.700*67

Sümaí el activo. . . . .  v  .........  4:968.135^93,

" ' P A sm r  . ■ - ■
Obligaciones     • • 500.000
Acreedores varios.....— 1.................................  1.034.403^42,
Tesoro público  ...........  . ........... 281.525*72
Accionistas s/e R/ .       ............... .................. 749.426*79,
Accionistas- s/c acciones;    .................. 594.000' ,
Consejo de Administración... . . . . . . . . . . . . . . .  ; 168.980;?
Capital.,.  ................        >^1^689.8001 •?

Suma el pasivo *............................... . .  4i968d35*93í

Granada 31 Agosto 1904. X —2241 <

Com ponía de los ferrocarriles ’
a  Z aragoza y  a  A l icantes

El jueves 15 del actual, á las tres de lataM^'se^^éedi^sé' 
públicamente, en la» oficinas del Comité de s Párís, caljé/dé: 
Chauchat, áúm. 2 0 , sorteo .de. 72

guida Compañía de Ciudad Real á Badajoz y de Almorchón á 
las minas de Belmez, reembolsables á 500 francos, á partir 
del 1.° de Octubre del corriente año.

Madrid 6 de Septiembre de 1904.=E1 Secretario del Con
sejo, Manuel de Ojeda. X —2240

A n u n cio
D. Ignacio Lasquibar y Olaciregui, Rector del Seminario 

Eclesiástico de Aguirre, establecido en esta ciudad de V i
toria.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por el térmi
no de treinta días, que se contarán desde esta fecha, á los que 
se crean con derecho á las becas y dotaciones instituidas por 
Ilustrísimo Sr. D. Domingo Ambrosio de Aguirre.

Las solicitudes, documentadas en forma, se dirigirán á es
ta Rectoría.

Y para que llegue á noticia de los interesados, firmo el 
presente* de acuerdo con el Patrono de Sangre D. León Va
lencia y Andía.

En Vitoria á 1.° de Septiembre de 1904.=E1 Rector, Doc
tor Ignacio Lasquibar. X —2230

Com pañía A rrendataria de T a b a c o s
Situación en 30 de Junio de 1904.

Pesetas.
ACTIVO ■■■*■**-------------- -----

Efectivo------------------------------------------------ . . .  12.128.802*60
Tabaco en rama............... — ..............    24.682.995*99
Efectos para la fabricación. ......................... . „ 858.358*86
Labores peninsulares, por su valor en venta. 75.797.472*65
Labores del extranjero, por su valor en venta. 140.931*85
Labores de com isos  .................................  10.140*15
Labores en comisión, por su valor en venta. 4.438.308*75
Fábricas recibidas del Estado y mejoras ex

traordinarias en las mismas.........................  18.580.030*24
Nuevas fábricas y depósitos,. ........................  4.059.589*70
Costo de las labores.vendidas........................... 23.293.746*65
Gastos generales de administración de Ta

bacos.  .............¡...................................  9.088.226*16
Devoluciones por Timbre hechas por el Te

soro público ...................................................  96.845*68
Participación délos Inspectores en las multas

por T im bre. . .  i  .................................  27*89
Gastos generales de administración del Tim

b re .....................................................................  1.124.849*56
Gastos generales de administración del Giro

M utuo.   .................   79.767*04
Tesoro público: por entregas á cuenta de su 

participación en el producto líquido de la
renta de Tabacos. .........   65.776.257*20

Tesoro público: por entregas á cuenta de su 
participación en el producto líquido de la
renta del Timbre .................................  32.929.104*88

Tesoro público: por entregas á cuenta del
premio del Giro mutuo.   ............................ 85.507*28

Interés deí capital empleado en la explota
ción del monopolio del tabaco.....................  1.174.436*78

Varias cuentas.....................................................  107,707.349*06
Efectos en cartera ...........    15.000.898*70
Depósitos por fianzas en valores . . . .  ♦ 15.391.900
Inmuebles de propiedad de ]a Compañía. . . .  400.000
Material» del resguardo especial de la Com

pañía/.       226.446*51
Muebles y enseres de propiedad de la Com

pañía.. . . . . . . . . . . . . . . . . , . ;   ...............   248.697*67

■ 413.320.691*85
PASIVO ' ‘ ................

Capital.  ......  .. ............................  60.000.000
Fondo dé reserva:

Estatutaria. .  ........................  6.000.000 \
Especial para quebranto en labo- ]

res perjudicadas  ...........   1.500.0001
Especial para cóntingenéias en el \ 15.200.000

año 1904A   ................... .........  4.200.000í
Especial para contingencias de \

cartéra. ______ 3.500.000 )
Venta dé labórés.  .............. ............ 101.151.446*48
Otros productos de la renta de Tabacos  1,653.732*93
Diferencia entre-el valor en venta y el costo 

de las laborés existentes de propiedad de
la Compañía.  .........       55.863.211*76

Los fabrican tés, por tabacos para su venta en
com isión.. . . . . .              .......    4.438.137*50

El Tesoro público, por edificios, máquinas y 
enseres que constituyen las fábricas reci
bidas del Estado  .................   16.345.471*52

Productos de la renta del T im bre. ................  35.676.856*17
Participación déla  Compañía en las multas 

por Timbre v . . .•. ».*.»* 36.528*07
Premio del Giro mutuo .........    219.575*58
Libranzaá del Giro mutuo en circulación. . .  741.387*50
Tesoro {públicof ¡por su •participación en el 
’ ’ produotb líquido de la renta de Tabacos.. .  66.016.972* 15
Tesoro público, por .su participación en el 

prodüéto líquido de la rénta del Tim bre.. 33.518.351*78
Tesoro públiéof por su participación en el

premió del Giro m u l n i o    * 109.787*79
Cuéntáé corrientes: , ¿    .......    251.236*27
Depositantes por fianzas ¿   ....................  15,478.861
Ganancias y pérdidas.. ^     .................. . 51.572*20
Dividendos". .....................    6.067.577*43
La Caja de ahorros y préstamos de los em

pleados dé da Compañía' Arrendataria dé
Tabacos. . . . . ^ . .v í ,->.............   20.189*61

Las Cajas de auxilios al personal obrero de
las fábricas** , . . . . .  f   ........ ......... ..  ^ 465.706*61

Sobres monederos. . . . . . .   ̂   ................... . 14.089*50

; 413.320:691 85

r e c a u d a c ió n  ̂ có m ^Ar I d a  - -
r i A J3̂ abaco8. Timbre.

Recaudado hasta 30 Junio 1904 101.151.446*48 35.676.856*17
Idem id. id. 1903. ...............   102.750,572*95 35.185.735*27

 ̂ ^T.599.126*47 491.120*90
11iiiiii—■ÉiMjaÉMi.i.Mii      iii»iniimiII,     i nn im. ■■»■■■■■■ ■■ „ , nuil ii'iimu iY ■

El Joí^^d^la ContíS®|c4d, "N; A . Di-
.. réitiir^^etitev, íe lp ÍD iJ  iSHSS#! ,



856 8 Septiembre 1904 Gaceta de Madrid.—Núm. 252
O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  9  d e  S e p t i e m b r e  d e  2 0 0 4 1 *

TTAD A Cf
ALTURA 

ícíeí barómetro
TERMÓMETRO Tensión

del Humedad DIRECCIÓN ESTADO
jIUJaA iS reducida á 0°

y
en milímetros Seco. Humedecido. yapor acuoso. relativa. y clase del viento. del c í e l o .

•fO /ía le 706.24
707.25 
708.33 
703,05

19.4
16.2

16.8 12.9 77 S .................... Brisa........ Cubierto.1 m U3 id uUviItJ. •••••••••••
A dn la manana 14 6 11 6 84 N E ................ Calma.......... Casi cubierto.
9 Ha la mañana 20.7 17.2 12 8 70 N E . . . . . . . . . Brisa ligera. Cubierto.

12  fip| Hía 28.3 19.6 1*2.5 44 E ................. .. Brisa. . . . . . . Casi cubierto.
iSt Ha la tarHA 707.04

708.29
710.47

30.6 19.4 11 0 33 S ........... .. Idem ligera. Nuboso.
R Ha la tarHA 21.4 17.2 12.5 66 N E . . . .......... V ie n to ........ Casi cubierto.
Q Ha la unohi- 17.4 15.5 12.2 82 N E . . Brisa ligera., •Nuboso.

Témperatüra máxima del aire á la sombra.......... ..

Diferencia. . .  .............................. ............... .............
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra...
Idem id. dentro de una esfera de cristal..............................

Diferencia................................. ..............................
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tie

rra vegetal ó laborablfe.....................................................
Idem mínima ídem.................................................................

Diferencia................................................. .

31.0
15.2
15.8 
3o,6 
61, L 
25,5

39.0
14.2
24.8

Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro horas
(kilómetros).......................... ........................................ .. 235

Oscilación barométrica ídem (milímetros)........................ 4.3
Altura ídem coirrespecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche...... .................................... . . . ------ . . .  +  3.5
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milím etros).. .  0 .5
Sol completamente despejado...... ...................*.................. 4 h 0 m
Sol entrevelado por nubes ó vapores).........................* . . . .  4 h 10

Total de insolación durante el d ía ........ .................... 8 h 10

D a t o s  m e t e o r o l ó g i c o s  d e l  d í a  9  d e  S e p t i e m b r e  d e  1 9 1 1 4  ̂ s e g ó A  l o s  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  e n  e l  
O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  d e  l a s  o b s e r v a c i o n e s  V e r i f i c a d a s  d i c h o  d í a  e n  v a r i o s  p a n t o s  d e  £ L s p a «  
n a *  á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a ,  y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n j e r o ^  a  l a s  s i e t e .

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

*0", Diferencia
fi

Fuerza.

ESTADO
Humede

Dlíérentía. 
- dé tempera
tura á Igual 

hura 
! -de. 
la víspera.

Tempe Tempe Lluvia ESTADO

LOCALIDADES y  ál nivel 
del mar.

igual ñora 
del 

día anterior
Dirección del cíalo ■ Séco. cido,;

ratura
máxima.

ratura
mínima.

en milf  ̂
metros.

del mar.

París............. ......... 764.4 +  2.3 N O .. . . . Brisa.. . Cubierto'. *.. ' 12.9 12.6 0.0 24.7 12.6 U
Clermont................ 764.6 +  2.7 O ........... Idem *.. Lluvioso — . 15,3- 14.0 +  1*7 29.2 14.0 13 )>

Valentía..................
Gris-Nez.........
Salnt-Mathieu___
Isla de A ix ............

761.2 
• 765.5 

765.7

: +  0.7 
-j- 5.0 
+  4.2

O ..........
NO..... . 
N N O ...

Idem fíe 
Brisa.. .  
Id e m ...

Casi desj>.. . .
Idem ........
P. nuboso...

14.6 
13.8 
16.Ü

13.5 
12.2
14.6

-  2.6 
— .1.2 
— 2.0

20.0
18.0
21.0

13.0
13.0
14.0

20
2
9

Agitada.
Picada.
Tranquila.

Biarritz............... 10 8 
16, U

9.8
14.8San Sebastián........ 770,2

769.5
+  5.6 
+  6.3

N O .. , . .  
O . . ___

Calma.. 
Idem . . .

Cubierto .. 
Idem ..........

— 10.7
— 5.8

22.0
23.0

1 40
14.0

15
6

Picada.

Oviedo....................
Vares.....................
Coruña................... 769.3 +  4.9 S S E .. . . Brisa lig. Nebuloso— 13.6 12,0 — 2.4 18.0 10 0 » Picada.

Pontevedra...........
.......................

Oporto...................
Lisboa................... .
Angra.........
Punta Delgada.. . .  
Laguna...............

Casi desp.. . . 21.9 16.1 24 0 15.0Funchal.................. * 767.6 N É .. . . . Idem fié » ■ •» Idem.
L agos....................
A y  amonté^........ .
Huélva....................
San Fernando... . .
Tarifa............ ....... .
Sta. Cruz Tenerife.

765.3
760.1 +  3.1

N N O .. .* 
O S O .. .

Idemlig. 
Idem . . .

N uboso,-----
P. nuboso .

20.6 
23 7

10.4
22. i

/>
**  1 .8

30.0
»

17.0
!-■ >í-

»
>>

Tranquila,
»

Sevilla • 763.5 +  2 .7 s o Idem fté Idem ............ 22.5 20.0 — 7.7 36.0 21.0 »
Córdoba.................. 763*0 - f  2 .9 s o Idem lig Nuboso. — 25.0 22.0 -  1.8 36.0 20.0 3 a
Jaén.......................
Granada.................
Murcia .............

763.2
763.8

+  2.2
+  1.4

0 ..........
NE

Id em .. .  
Brisa. . .

Casi desp. ..
Tempestuoso

23 2 
23.0

21.0
21.0

— 2:4
—  1 2

29.0
31.0

20.0
21,0

V
3

ú
V

, Badajoz ..................
Ciudad R ea l. . . . . .

764.8
764.4

+  2.3 
+  4.1

O S O ....
N

Calm a.. 
Idem . . .

Casi desp.. 
Cubierto. . . .

19.8
19.4

17.6
17.2

— 4.8
— 3.7

32.0
33.0

14.0 
15 0

a

Albacete____ _____
Cuenca..................
Madrid................ ..
Quadalajara..........
Él Escorial............

764.6 
762.8

, 763.5 
; 762.8

762.6

+  3.2 
+  2.3 
+  4.0 
4* 3.2 
+  3.2

O ...........
s . . . . . . .
N E ... . 
N . . . . . .
N ...........

Brisa. . .  
I dem . .. 
Idem lig. 
Idem :..  
Brisa. .

Idem*.. . . .
Nuboso........
Cubierto. . . ,
Nuboso___ _
Despejado...

19.0
22.0 
20.7 
20.0 
19.2

13.3 
19:0 
17.2 
15 6 
11.0

— 4.6
— 1.5
— 3 5
— 2.4
— 2.8

. 31.0
30.0
34.0
30.0
31.0

17.0
15.0 
15.2
15.0
16.0

»
31

»
a

>»
ir
»

!■ » 
M

Ávila................. .
Segovia..................
Salamanca..............

763.3
y>

+  5 .5
N ..........
0 ...........

Idem .... 
Idem lig:

Idem .. . . . . .
P. nuboso.

14; 9 
10.2

8.0
13.0

— 8.0 
— 11.0

21.0
33.0

9 .0
10.0

■■ » 
2

Valladolid..............
Soria.. ...................
Burgos.............. .1

, 765.1 
764.1 
767:6

+  3.9
+  4.4 
+  5.3

N E .. . . .
N N E . . :  
NE*.

Brisa... 
Id ém .., 
Idem . . .

Nuboso........
Qubiérta.. . .  
Nuboso.... . .

19.4 
15,6
11.4

11.4 
12.6 

: 10.2

+  0 ;4
— 5.0
-  6.0

30.0
25.0
25.0

12* 0
13.0
9.0

»• ■..

2 ;
. » ■ ■ .

Orense. . . . ______
Santiago............... J

767.6
769.0

+  3.9 
»

N E .. . . .  
N . . . . . .

Idem . 
Idem fté

P. nuboso.. ,  
Casi desp ...

 ̂ 17.0 
17.3

13.6
12.8

+  0 .6  
»

24.0
23.0

9.0
9.0

n
»

f y»
■ ' ' "v'

I ' 766.4 +  4.4 NNO, 
N O .......

Calm a,; 
V iento..

Cubierto 
Idem . . . . . . .

17.2 16.5 — 6.1 30.0 14:0 f »
Zaragoza. . . . . . . . . 766.7 +  6.8 f 16.8 14.-3 ; — 7.7. 31.0 15.0 i - ’ 9 ; . »
Teruel.................. 764.7 +  4 .8 o : . . . . Brisa. . . ‘dem . . . . . . . 17.0 16 3 4 — 5.9 29.0 14.0 )> »

(Barcelona.. . . . . . . . .
M ahón................. .
Palm a............ .......
Valencia....... .. 764.4 +  2.6 E N E . . . Id em ... Lluviosa..... 20.2 19.8 -  5.6 27.0 19 0 28 a
Alicante..............
Almería..................

763.8 | +  1.2 N N E ... Idem- fte íd em . . — i. 23.6 ; 21.1 ■ — 5 .0 i 30.0 23.0 i* 83(?) Tranquila.

Málaga..................
Meliha..................
O r^ a ...............
A rge l....................
Túnez..................
Sfaks......................
Palermo............... <
Cagñari..............
R om a......... ......... .
L iorna. . . . . . . . . . .

. N iza..................... .
Sicie.............. ........
Perpignan...........

766.9
763.1 
763 7

: 7 ^  .6 
765,3
764.0
m ;o *
765.0 
765.9^ 
764.7'
765.2

+  2 .4  
+  0.1 
+  1.8 

é
— 0.1 
+  1*5 
+  1.0 

f-' + '  2 .3  
+  2.0 
+  4 .1
+  1 .5  
+  3 ,3

»
O . . ...... ;
o . . . . . .
EU..-.-V
n : ........:
s o . * . . .

N E ...
' á

E ; ; v. v

Calm a.. 
Brisa lig 
B risa... 
Idem lig 
Idem:. . .  
B risa.., 
Id em ...  
Id e m ... 
Idem . . .  
Calm a.. 
BiPisa.. . 
Idem lig

i
Casi d é % ..,. 
Cubierto v . .;. 
ÑUhéáO.. . . .  
I d e m . . ; , . . .
Id ém ...........
Nebuloso»....
P. nuboso... 
Casi déísn,....
I d e m . . . . . . .
:V sr ; 
Cúbiártc^ . . .  . 
Id e m .. . . . . .

2 4 9
23.8
24.8
23.0
28.0 
21.3

f 19:5 
f 14; 6 
v 18.4 
1 19 0  

18.0 
- 17,8-

21.9
.......*>

*
i»

■ »
. 18.7 

18.0 
12.6 
16.2 
16.6 

; 17.0 
17.2

-  0.7 
+  1.6 
+  3;3 
+  5.0 
+  2 .0  
+  L O . 
+  0.5
-  2.4
-  2 .0  ‘ 
-  2 :6 '
— 3.4

—  2-. 7

27.0 
»
»
»

»
»
»

‘ 24.0
27.0 
26.-3

22.0
»*
»
u
»

»
» ! 
»

15.0
15.0 
17.7 -;-

»
» - 
<»

. .a

; - » 1 
»

' ' " ' $ '■

■ - 4  - '

Idem.
. .*> #

. ,

»

Tranquila.
Idem.

i»

B o l s a  d e  M a d r i d  
OoHzacUSn oficial del día 7 do Septimbr&de 18&Í, .;

amparada cm la dd dla anterior. ' i
CAMBIO AL COSTADO

FONDOS PUBLICOS i. i ■ _ j
Día 6. Dia 7.

-     ,  -.m ' <       .̂ ............... .—pj

Zteuda petp&ttm Al 4 a/ointerior. f
' -Serie-Fv- é e - 77,70fe # *......... •: M  - •£$. , ?itléTllCfó Le.uüU* . • iJySO ■4i\v9' ■_ ¡Itteffl C. d»5.Q0Q........ y;»...!■ TMBi ;

| OAMBIOAL(̂ N¥AI>b
'■ FONDOS PUBLICOS ' ' , ' 7 ' - ' 1

; Día b . . Día?.

SfcriüBy Üe2.50Q pesatas nominales.. . .  : 77,90 7t,8(>‘v75
IdftttJív& f800ícL id  ................    77,9»  77,8&
Mem G, y H , de 100 y 200 id. id  78’ / 77,80

• Endiferentessenes.   .................   <77̂ 85.; ,77,8oy 75

Serie X  de, 50.000 ptas. n<mftBdeK'. V 7,35 97,30
ifsft».&  f t m m  « i . * * . . . . . . .  . . . . ¡.-tó-35 • ; 9-738a
Idem D/de 97,30

^ I ^ » &  d e5.W6 íia. Id. . . . . . . . . .  97,4a 97,30.y35
Í >IdéW:B, %W8-píiii íiWMSK! : ' ; ' s. '

it& fM  t m ^ u  l  \

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS "  ~ ‘................    ".

Día 6. Dia 7.

Bancos y Sociedades.

Cédulas hipotecarias al 5 por 100. —
Del 1 al 171.500.   .......................... » »

Idem id. al 4 por 100.—1 al 177.000... 103,70 103,70

Acciones del Banco de España   477,50 478%
Idem id. id. cantidades pequeñas  » »
Idem de la Compañía Arrendataria de

Tabacos.—Acciones al portador  420% 4*20 /0 y 419,50
Idem id.— Cantidades pequeñas  » »
Idem del Banco Hipotecario, de España,

100.000     » »
Idem del Banco de Castilla (30.000 ac

ciones comprendidas entré los núme
ros 1 á 50.000, por cancelación de
20.000      » »

Idem del Banco Hispano-Americano , 
números 1 á 200.000 nominativas.. . .  » 108,50

Idem del Banco Español de Crédito, nú
meros 1 á 80.000................................. » »

R e s u m e n  g e n e r a l  d e  p e s e t a s  n o m i n a l e s  
n e g o c i a d a s .

Deuda perpetua al 4 por 100 interior  ................... 597.700*
Idem ía. al 5 por 100 amortizable.. . . . . . ............. ..............  411.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100..........................  4.000
Acciones del Banco de España. ..................................; . . .  6.§00
Idem del Banco Hipotecario de España ....................  0.000
Idem del Bánco Hispano Americano  ..............   10. 000
Idem Español de Crédito. ................        O.OÓO
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos. .............  21.500

C a m b i o s  o  A c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s *
París, á la vista, 37‘675.
Londres* á la vista, libra esterlina, 34‘72.

PARTE NO OFICIAL
Desde el día 1.° de Julio se haUan establecidas las 

OFICINAS é IMPRENTA de este periódico en la 
caUe de PON TEJOS, 8, entresuelo.

__________ A N U N C I O S
n  u í a  o f i c i a l  d e  E s ^ a f i a  p a r a  e l  a ñ o  1 9 0 1 .Ksr Se halla de venta en la Administración de la 

G a c e t a  d e  Ma d r id , calle de Pontejos, 8, entresuelo, 
á los siguientes precios:

Pesetas.

Primera clase.. . . . .       ____. . . . .  20
Segtmda clase. ^ . 12

QOCIEDAD ANGLO-ESPAÑOLA DE MOTORES, GASÓ- 
genos y maquinaria general (antes Julius G. Neville).— 

Saciedad anónima.-‘-Domicilio: Madrid-Mahón— Talleres: 
en Mahón.—Central: Madrid, Salón del Prado 14.—Local

de Exposición de Maquinaria: Alcalá, 33 y 35.— Sucursal: 
Barcelona, Pla2a Palacio, 11.—Motores de gasr petróleo, ga
solina, etc., Crossley.—Gasógenos, sistema Crossley y Dow- 
son.—Instalaciones completas eléctricas.—Bombas. — Cale
facción.—Material para ferrocarriles y minas.—    :  . ■■ „i—,'i' .....*u.m
G randes almacenes dé carrüaiés de los sucesores

de 1WRA. — Paseo del Cisne, 23; Alfonso X , 1 y 5, 
y Rafael Calvo, 5. Teléfono 2.367. — Madrid.

C a s a  f u n d a d a  e n  1866'
Siempre más de doscientos carruajes á la venta, nuevos y 

dé ocasión, de las primeras mareas nacionales y extranjeras. 
Guarniciones. ‘— Reparación y conservación de carruajes.—* 
Exportación á provincias.

LA MARGARITA EN LOECHES. -  COMO PURGANTE, 
r depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loecheá.•— Curación segura del herpetismo y en general de 
Las enfermedades de la piel.— Sólo se vende el agua en bote
llas*—Nunca á Añedida. ̂ Establecimiento de baños de lam is- 
ma Agua en Loeches.-—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—-14

SANTOS DEL DÍA
L A  M T I V I D Á D  D 1^ H < : S T H A  i l l & O R A

S a n t o s  T i m o t e o ^  A d r i á n  y  F a u § t o ? m á r t i r e s .  
y  S a n t a  A d e l a .  E s  f i e s t a  i b  g i i a r d a j r . :

ESPECTACULOS
APOLO.-^A las'^ y li2 n.^El póbré Valbúéüá.—La> viéjé- 

( d t a . ^ É a i í ^ V ó l t e a . * - ^ L ó s  p í e l o s  c ^ lo á .  ;
Á -lasB-y lp2.—La f  iéjéCita.-La! reVóltósa.—El póbré"^Vúl- 

buena.
^ASZÍfELÁ. — Á las É y 3¡4.-GRgantes>y cabezudos^—EP 

puñao de rosas.—Las Bellas Artes.
A las 4 y 1 [2.—Máriná y Los feorraébos.
ÉSLAVk.—A El tréból. — pártíiela. — El rey 4el

valor.- .
¿i fes 4.—̂El tréból.—Cárriieía.—^Caó̂ Mô  naturalés.
CIRCO DE PARISIÍ.-^ A las 5 de la tarde y 9 de da Aocke* 

El éidlistaí Jobñétotóéf el fenoMénál Í0atcédé^iel inñtádo^ L i
mas y! e l A n t o l a e t t e ; función eémiea bnmó^rísticay fespe- 
cial para ñiñosv •


